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Moralejo Vidal, María Ángeles.
Muñoz Ruiz, Pilar.
Muro Pastor, M. Isabel.
Nieto Liñán, José Miguel.
Núñez Aguilera, María del Rosario.
Ortiz de Pablo, Jordi.
Padmanabhan Iyer, Subramanian.
Pagalday Lete, Jaione.
Pajuelo Domínguez, Eloísa.
Palenzuela Ruis, Oswaldo Rafael.
Pascual Arce, Mónica.
Pascual Sastre, Isabel María.
Peña Chocarro, Leonor.
Peña Peña, Pilar.
Peinado Ramón, Paloma.
Peters, Francesc.
Picón Gálvez, Antonia María.
Pin Arias, Carmen.
Pineda de las Infantas Villatoro, María.
Pomar Barbeito, Alberto.
Prieto Fernández, Ángeles.
Ramírez Tortosa, María del Carmen.
Ramón Herrero, Montserrat.
Ribera Hermano, Antonio Luis.
Ricote Santamaría, Jesús.
Risch, Robert.
Robles Cruz, Ana Belén.
Roche Collado, Enrique.
Rodríguez Gaspar, José Ángel.
Rodríguez Hernández, Venacio.
Romero González, Jesús.
Romero Salguero, Francisco José.
Rosenberg González, Alfredo Rafael.
Rotllant Estelrich, Guiomar.
Rovira Guerín, Ana.
Rubert Alemán, Joaquín.
Rubio Mas, M. Mercedes.
Ruiz Pérez, María Teresa.
Saavedra Carballido, Carlos.

Sainz Maza, Jesús.
Sala Farre, M. Montserrat.
Sales Segarra, Manuela.
Sánchez Andrés, Agustín.
Sánchez de Medina López-Huertas, Fermín.
Sánchez Goñi, María Fernanda.
Sánchez Herencia, Antonio Javier.
Santa Cruz Siminiani, Ana.
Santamaría García, Antonio.
Serra Cobo, Jordi.
Serrano Garballo, Alfonso.
Tenllado Peralo, Francisco.
Terradas Batlle, Javier.
Terradas Batlle, Javier.
Turrión Nieves, María Belén.
Turrión Nieves, María Belén.
Uriarte Altuna, Matxalen.
Varela Torrecilla, Carmen.
Vázquez Cabello, Juan.
Veiga García, César Gabriel.
Velasco Sanz, Ana María.
Vidal Martínez, Neus.
Vidal Martínez, Neus.
Vidal Martínez, Neus.
Viejo García, Rosa María.
Vilaboa Díaz, Nuria Elda.
Witt Sousa, Federico Guillermo.
Yélamos Sánchez, Carlos.
Zurita Espinosa, María Dacil.

ANEXO III

Relación de candidatos cuya solicitud queda pendiente hasta una

próxima resolución

Martín Ruiz, Tomás.
Sáez Valero, Javier.
Verdú del Campo, Miguel.
Viciano Navarro, Pau.

ANEXO IV

Relación de organismos perceptores de subvenciones por haber sido prorrogados los proyectos de investigación

Número
máximo
meses a

contratar

Intervalo ContrataciónCandidato a contratar Referencia proyecto Investigador

Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Jiménez Bautista, Amalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CECA 7220-EC/769 Suárez Ruiz, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1- 1-2000 30- 6-2000
Sala Farre, M. Montserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MAS3-CT95-0016 (*) Marrase Peña, Celia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1- 2-1999 31- 5-1999

Organismo: Universidad de Salamanca

Bárcena Pernia, M. Ángeles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MAS3-CT96-0051 (USA) Flores Villarejo, José Abel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1- 8-1999 31-12-1999

(*) La antigua referencia de este proyecto era CT95-0016.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3682 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se establecen
las bases reguladoras y se convocan ayudas y subvenciones
para la realización de programas de cooperación y volun-
tariado sociales con cargo a la asignación tributaria del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, regula los fines de interés
social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 33/1987, de 23
de diciembre, y el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, establece los
requisitos y procedimientos para solicitar las correspondientes subven-
ciones. Ambos Reales Decretos han sido modificados por el Real Decre-
to 223/1991, de 22 de febrero.

Los citados Reales Decretos constituyen, junto con las disposiciones
contenidas en la presente Orden, las bases reguladoras de las subvenciones
que por la misma se convocan.

Para atender a los fines previstos en las normas citadas, los Presu-
puestos Generales del Estado han consignado los oportunos créditos.

La presente convocatoria recoge las experiencias derivadas de la gestión
de las convocatorias anteriores y se adapta a la normativa sobre sub-
venciones contenida en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria en la redacción que dichos artículos recibieron
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por los artículos 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1991; 17.2 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992; 16 de
la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995, y 135.4 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Se adapta igualmente a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJ-PAC), y en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas.

La definición de los programas de interés general y la delimitación
de las prioridades que se han de tener en cuenta para la concesión de
las subvenciones, se han realizado previa consulta a la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Sociales y a la Comisión representativa de las orga-
nizaciones no gubernamentales sin fines de lucro de ámbito nacional y
se enmarcan dentro de las actuaciones impulsadas por el Gobierno diri-
gidas a los grupos sociales afectados por carencias sociales, culturales
o económicas, como son el Plan para la Integración Social de los Inmi-
grantes, el Plan de Acción Joven, el Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres, el Plan Gerontológico, el Plan de Acción para
Personas con Discapacidad y el Plan Estatal del Voluntariado. Los pro-
gramas que se subvencionen en base a las citadas prioridades tenderán
a complementar las actividades encaminadas a la atención de las nece-
sidades sociales previstas en los programas de las diversas Administra-
ciones Públicas.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado en el Depar-
tamento, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Convocatoria.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo al crédi-
to 19.04.313L.484 consignado en los Presupuestos Generales del Estado,
convoca la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del Real Decre-
to 2225/1993, para la financiación de programas de cooperación y volun-
tariado sociales, de interés general, encaminados a atender situaciones
de necesidad y/o marginación de personas mayores de sesenta y cinco
años; personas que sufran alguna discapacidad física, psíquica o sensorial;
mujeres; familia, infancia y juventud; personas afectadas por problemas
de drogodependencia; pueblo gitano; población reclusa y ex reclusa; refu-
giados y asilados; migrantes; víctimas del terrorismo, así como actuaciones
integrales contra la exclusión social y para la erradicación de la pobreza
y demás actuaciones de solidaridad social para cubrir necesidades de inte-
rés general.

Si, una vez adjudicadas las subvenciones, resultaran remanentes de
crédito, podrá efectuarse una convocatoria complementaria.

Artículo 2. Programas para la atención de necesidades sociales de inte-
rés general que se consideran de carácter prioritario.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 825/1988,
de 15 de julio, se definen como de interés general a los efectos previstos
en dicha norma y se consideran de carácter prioritario los programas
que se enumeran a continuación, cuya definición y requisitos específicos
para su cumplimiento figuran recogidos en el anexo A de la presente
Orden:

1. Programas para la infancia y la familia:

1.1 Programas dirigidos a facilitar la conciliación entre la vida familiar
y la vida laboral.

1.2 Programas de promoción de la calidad de vida infantil.
1.3 Programas de equipamientos residenciales para menores en situa-

ción de dificultad social y/o conflicto social y programas experimentales
para la aplicación de medidas alternativas al internamiento para menores
en conflicto social.

1.4 Programas de fomento de acogida familiar de menores protegidos
por la Administración.

1.5 Programas para la prevención y atención del maltrato infantil.
1.6 Programas para la prevención y erradicación del trabajo infantil.
1.7 Programas para la intervención con familias en dificultad social

o riesgo de exclusión social.
1.8 Programas para la intervención con familias víctimas de acciones

violentas.
1.9 Programas para la atención a familias en situación de especial

dificultad.

2. Programas para jóvenes:

2.1 Programas de formación y ayuda al empleo.
2.2 Programas de sensibilización dirigidos a la educación en valores

personales y de convivencia y a la promoción de hábitos de vida saludable.
2.3 Programas de integración social.
2.4 Programas dirigidos a jóvenes y adolescentes con dificultades de

adaptación social.
2.5 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a

la Unión Europea con el fin de promover la integración socio-laboral de
los jóvenes.

3. Programas para mujeres:

3.1 Programas de alfabetización y educación.
3.2 Programas que faciliten la inserción social de las mujeres.
3.3 Programas dirigidos a las mujeres del medio rural y del ámbito

marítimo-pesquero.
3.4 Programas dirigidos a fomentar el empleo y el autoempleo de

las mujeres.
3.5 Programas dirigidos a prevenir la violencia doméstica y a prestar

atención integral a las mujeres víctimas de esta violencia.
3.6 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a

la Unión Europea con el fin de promover la igualdad de oportunidades
de las mujeres.

4. Programas para personas mayores:

4.1 Programas de atención personal y adaptación de la vivienda.
4.2 Programas de promoción y adecuación de plazas asistidas en cen-

tros residenciales.
4.3 Programas de atención diurna.
4.4 Programas de apoyo a familias con personas mayores, dependien-

tes o semidependientes, a su cargo.

5. Programas para personas con minusvalía:

5.1 Programas de atención personal y vida autónoma.
5.2 Programas de promoción y adecuación de centros residenciales

y viviendas tuteladas.
5.3 Programas dirigidos a la integración laboral normalizada de per-

sonas con discapacidad.
5.4 Programas de apoyo a familias con personas discapacitadas a

su cargo.
5.5 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a

la Unión Europea con el fin de mejorar las posibilidades de empleo de
las personas con discapacidad.

6. Programas para personas con problemas de drogodependencia:

6.1 Programas de apoyo al mantenimiento de los recursos asisten-
ciales y de reinserción.

6.2 Programas de prevención en zonas marginales de alto riesgo.

7. Programas para personas afectadas por el SIDA:

7.1 Programas de ayuda a domicilio.
7.2 Programas de creación y mantenimiento de casas de acogida.
7.3 Programas de creación y mantenimiento de alojamientos de corta

estancia para personas en situación de emergencia social.
7.4 Programas de apoyo a familias con personas afectadas por el SIDA.

8. Programas para otros colectivos en situación de desigualdad social.

8.1 Programas para el pueblo gitano.

8.1.1 Programas de inserción laboral.
8.1.2 Programas de inserción social.
8.1.3 Programas de promoción y apoyo al desarrollo de la mujer gitana.

8.2 Programas para personas reclusas y ex reclusas.

8.2.1 Programas para la rehabilitación de personas privadas de liber-
tad con problemas de drogodependencia.

8.2.2 Programas para personas privadas de libertad afectadas de SIDA.
8.2.3 Programas dirigidos al cumplimiento de medidas alternativas

a la prisión.
8.2.4 Programas para la intervención e integración social de personas

reclusas y ex reclusas.
8.2.5 Programas dirigidos a la atención de mujeres reclusas con

hijos/as a su cargo.
8.2.6 Programas de rehabilitación de deficientes mentales y enfermos

con trastorno mental crónico que cumplen condena en centros peniten-
ciarios.
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8.3 Programas para migrantes, solicitantes de asilo, refugiados y des-
plazados.

8.3.1 Programas de acogida.
8.3.2 Programas de retorno y asentamiento.
8.3.3 Programas de reagrupamiento familiar.
8.3.4 Programas de apoyo al acceso a la vivienda y al alojamiento.
8.3.5 Programas para la consolidación y ampliación de la red de infor-

mación, orientación y apoyo legal a personas inmigrantes.
8.3.6 Programas de asistencia a emigrantes españoles retornados.
8.3.7 Programas dirigidos a la atención de menores inmigrantes.
8.3.8 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a

la Unión Europea con el fin de promover la integración socio-laboral de
las personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y desplazadas.

8.4 Programas integrales.

8.4.1 Programas integrales en barrios, zonas urbanas y territorios con
especiales dificultades de inserción.

8.4.2 Programas integrales destinados a la incorporación social de
transeúntes y personas sin hogar.

8.4.3 Programas integrales dirigidos a la población rural desfavore-
cida.

8.4.4 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos de la Unión
Europea destinados a promover el empleo para grupos vulnerables exclui-
dos del mercado de trabajo.

9. Programas para la promoción del voluntariado:

9.1 Programas de sensibilización, información y orientación.
9.2 Programas de formación.

10. Fondo destinado a paliar situaciones de emergencia social.

Artículo 3. Entidades y organizaciones solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones a que se refiere el artículo 1 la Cruz
Roja Española y las organizaciones no gubernamentales y entidades socia-
les que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener ámbito estatal de actuación según su título constitutivo que

les habilite para desarrollar programas de carácter estatal, o aquellas otras
organizaciones o entidades que propongan programas que se han de eje-
cutar en sus respectivos ámbitos territoriales, relacionados directamente
con los contemplados en el artículo 2 de la presente convocatoria, siempre
que acrediten documentalmente que cumplen los requisitos exigidos por
las correspondientes normas autonómicas para ser beneficiarias de sub-
venciones.

c) Carecer de fines de lucro. A estos efectos se considerarán también
entidades sin fines de lucro aquellas que desarrollen actividades de carácter
comercial, siempre que los beneficios resultantes de las mismas se inviertan
en su totalidad en los fines sociales previstos en el artículo 3 del Real
Decreto 195/1989.

d) Tener como fines institucionales primordiales la realización de
alguna o algunas de las actividades a las que se refiere el artículo 1 de
la presente convocatoria.

e) Acreditar en la forma establecida en las Órdenes del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre
de 1987 que se hallan al corriente de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

f) Haber justificado, en su caso, suficientemente las ayudas econó-
micas recibidas con anterioridad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les —antes, Ministerio de Asuntos Sociales—.

g) Disponer de la estructura adecuada para garantizar el cumplimien-
to de sus objetivos, acreditando la experiencia operativa suficiente para
ello.

Artículo 4. Distribución de créditos por programas.

La distribución inicial de los créditos asignados para la realización
de los programas previstos en el artículo 2, es la que figura en el anexo B
de la presente Orden.

Una vez efectuado el análisis de los programas solicitados, el/la Secre-
tario/a General de Asuntos Sociales, a propuesta de la Comisión de Eva-
luación prevista en el artículo 5 de la presente Orden, podrá modificar
la distribución a que se refiere el párrafo anterior, así como distribuir
los posibles incrementos de crédito procedentes de ingresos afectados a
los fines de interés social a que se refiere el artículo 4.o del Real Decre-
to 825/1988, de 15 de julio.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y reso-
lución del expediente.

Los órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución
del expediente son: La Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia, la Comisión de Evaluación y la Secretaría General de
Asuntos Sociales.

1. Órgano competente para la ordenación.—El órgano competente para
la ordenación del expediente es la Dirección General de Acción Social,
del Menor y de la Familia.

2. Órgano competente para la instrucción.—El órgano competente para
la instrucción del procedimiento es la Comisión de Evaluación, constituida
al efecto.

2.1 Composición de la Comisión de Evaluación:

La Comisión de Evaluación estará constituida de la siguiente forma:

Presidente/a: El/la Secretario/a General de Asuntos Sociales.
Vicepresidente/a: El/la Director/a General de Acción Social, del Menor

y de la Familia.
Vocales: Un/una representante de los siguientes Centros Directivos,

designados por sus respectivos titulares:

Instituto de la Mujer.
Instituto de la Juventud.
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.
Dirección General de Ordenación de las Migraciones.
Secretaría General del Real Patronato de Prevención y de Atención

a Personas con Minusvalía.
Asimismo, formará parte de la Comisión de Evaluación como Vocal

el/la Subdirector/a General de Organizaciones No Gubernamentales y Sub-
venciones.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Acción
Social, del Menor y de la Familia designado/a por el/la Secretario/a General
de Asuntos Sociales.

Cuando el/la Presidente/a lo estime necesario podrán incorporarse
a la Comisión, con voz pero sin voto, funcionarios/as de los Centros o
Unidades del Departamento con competencias en las áreas a que afecte
la evaluación.

2.2 Competencias de la Comisión de Evaluación: Corresponde a la
Comisión de Evaluación, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 2225/1993, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales debe pronunciarse la resolución.

En particular, tendrá las siguientes atribuciones:

La petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que
sean exigidos por las normas que regulan la subvención, de acuerdo con
lo señalado en el artículo 8 de esta Orden.

La evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a los criterios
de valoración establecidos en el artículo 7 de esta misma norma.

La evacuación, en su caso, del trámite de audiencia, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJ-PAC.

La formulación de la propuesta de resolución a que se refiere el artícu-
lo 9 de la presente Orden.

3. Órgano competente para la resolución.—El órgano competente para
la resolución, es el/la Secretario/a General de Asuntos Sociales, en quien
se delega el ejercicio de esta competencia.

Artículo 6. Solicitud, memorias, documentación y subsanación de erro-
res.

1. Solicitud:

1.1 Modelo y presentación de solicitudes: Las solicitudes de subven-
ción se formalizarán en el impreso normalizado que figura como anexo I
de la presente Orden, debiendo relacionarse en el mismo todos los pro-
gramas para los que la entidad solicita subvención.

Las entidades interesadas en participar en la realización de programas
destinados a paliar situaciones de emergencia social deberán manifestarlo
en la solicitud.

Los modelos de impresos podrán ser recogidos en la sede de la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia, calle José Abascal
número 39, 28003 Madrid; en la sede central del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethencourt número 4, 28003 Madrid,
y en las de los restantes centros directivos mencionados en el artícu-
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lo 5.2.1. de la presente Orden, así como en las Direcciones Provinciales
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales; en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno.

Las solicitudes, dirigidas al/a la Secretario/a General de Asuntos Socia-
les, podrán ser presentadas en las sedes y direcciones señaladas en el
párrafo anterior así como en los registros y oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la LRJ-PAC.

1.2 Plazo de presentación: El plazo de presentación será de cuarenta
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

2. Memorias:

2.1 a) Deberá acompañarse a la solicitud una Memoria explicativa
de las características sustanciales de la entidad solicitante, así como otra
Memoria para cada uno de los programas para los que se solicita sub-
vención. Dichas memorias se formalizarán en los modelos que se adjuntan
como anexos II, III y IV a la presente Orden, que, debidamente firmados
por el/la representante de la entidad, servirán de certificación de la vera-
cidad de los datos que en ellos se contienen.

2.1 b) Los requisitos específicos de los programas establecidos en
el anexo A de la presente Orden que no queden acreditados, así como
los datos no cumplimentados en los anexos citados en el punto anterior,
no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de su valoración.

2.2 Los conceptos de gastos que a continuación se señalan estarán
sometidos a las siguientes limitaciones:

a) Gastos de personal: Las retribuciones del personal de la entidad
que esté adscrita al cumplimiento del programa subvencionado, única-
mente podrán ser objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones
fijadas por jornada real de trabajo para los correspondientes grupos pro-
fesionales en el Convenio Colectivo único para el personal laboral de la
Administración General del Estado, salvo que, por la aplicación directa
de otros convenios colectivos del sector, correspondan cuantías superiores.
Sólo podrán subvencionarse los gastos correspondientes a las retribuciones
devengadas por las actividades desarrolladas en los respectivos programas.

Los gastos de personal en régimen de arrendamiento de servicios, que
tendrán siempre carácter excepcional, se admitirán en los casos en que,
por las especiales características del programa, no resulte adecuado el
desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estos gastos quedarán también afec-
tados, con carácter general por las limitaciones señaladas en el párrafo
anterior, pudiendo establecerse excepciones a tales limitaciones en las
Instrucciones de Justificación que dicte la Dirección General de Acción
Social, del Menor y de la Familia, por razón de la naturaleza de la actividad.

No podrán incluirse como gastos de personal los originados por las
actividades realizadas en la condición de miembros de las Juntas Directivas
o Consejos de Dirección de las entidades.

b) Gastos de gestión y administración: Los gastos de gestión y admi-
nistración necesarios para la realización de los respectivos programas
podrán ser objeto de subvención siempre que no superen el 8,5 por 100
del importe total subvencionado del programa, y podrán imputarse a los
mismos los costes derivados de auditorías externas sobre la gestión de
la entidad.

c) Dietas y gastos de viaje: Las dietas y gastos de viaje podrán ser
objeto de subvención en las cuantías determinadas en el Convenio Colectivo
Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado
o, en el caso de que fueran más favorables, en el Convenio Colectivo del
sector, siempre que no superen en su conjunto el 3 por 100 del importe
total subvencionado del programa, salvo que, en atención a la naturaleza
del mismo, se autorice otro porcentaje en el convenio-programa.

3. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud y a las memo-
rias: La solicitud, además de las citadas memorias, deberá acompañarse
de la documentación que se indica a continuación, teniendo en cuenta
que la comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad,
tanto en la solicitud como en la memoria o en la documentación aportada,
podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la sub-
vención solicitada, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que
pudieran derivarse.

3.1 Documentación relativa a la entidad solicitante.

3.1.1 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así
como poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación
de la persona jurídica solicitante.

3.1.2 Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

3.1.3 Original o copia con el carácter de auténtica o fotocopia com-
pulsada de los Estatutos debidamente legalizados.

3.1.4 Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el
registro administrativo correspondiente.

3.1.5 Certificación en la que conste la identificación de los directivos
de la entidad, miembros de su patronato u órgano directivo, así como
la fecha de su nombramiento y modo de elección. En esta certificación
deberá acreditarse la presentación de dichos datos en el registro admi-
nistrativo correspondiente.

3.1.6 Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social previstas en las Órdenes del Ministerio
de Economía y Hacienda señaladas en el artículo 3, punto e) de la presente
Orden. A estos efectos debe tenerse en cuenta que la mención que el
artículo 2.c), de la Orden de 28 de abril de 1986 hace a la relación anual
de ingresos y pagos a que se refiere el Real Decreto 1913/1978, de 8 de
julio, se entiende hecha a la declaración o relación anual de operaciones
c o n t e r c e r a s p e r s o n a s a q u e s e r e f i e r e e l R e a l D e c r e -
to 2027/1995, de 22 de diciembre.

La citada documentación deberá acreditar que la entidad se encuentra
al corriente de estas obligaciones durante los doce meses inmediatamente
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

En el caso de que la entidad no se halle sujeta o esté exenta de la
obligación de presentar declaración a efectos tributarios o no esté obligada
a darse de alta en la Seguridad Social, deberá presentar declaración res-
ponsable del/de la representante de la entidad en la que conste que la
misma no está obligada a darse de alta a efectos tributarios o de Seguridad
Social, además de las certificaciones administrativas correspondientes,
referidas a la falta de constancia de la entidad en los respectivos registros
de contribuyentes a la Hacienda Pública y de afiliados y en alta en la
Seguridad Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decre-
to 2225/1993, no será necesario presentar los documentos exigidos en
los puntos 3.1.1 a 3.1.5, cuando éstos no hayan sufrido modificación y
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante,
en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en
el apartado f) del artículo 35 de la LRJ-PAC, siempre que se haga constar,
por escrito, la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En los
supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano
competente podrá requerir a la entidad solicitante su presentación, o en
su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta
de resolución.

3.2 Documentación relativa a los programas: Deberá aportarse toda
la documentación acreditativa de los requisitos que, respecto a cada uno
de los programas, se señalan en el anexo A.

Si por razón de la naturaleza de las actividades se solicitase autorización
para su subcontratación, se aportará documentación acreditativa de la
especialización de la entidad con la que se contrata la realización de las
actividades, en la materia objeto de dicha contratación, así como de que
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

4. Subsanación de errores: Si el escrito de solicitud no reuniera los
datos de identificación, tanto de la subvención solicitada como de la entidad
solicitante y/o cualquiera de los previstos en el artículo 70 de la LRJ-PAC,
se requerirá a la entidad u organización solicitante, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley, para que en un plazo
de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se la tendrá por desis-
tida de su petición archivándose sin más trámite, con los efectos previstos
en el artículo 42 de la misma Ley.

En cualquier momento, podrá instarse a la entidad u organización soli-
citante para que complete los requisitos omitidos, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 76 de la LRJ-PAC, concediéndose a tal efecto un plazo
de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación, con
expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se la podrá declarar
decaída en su derecho a la tramitación de su solicitud; sin embargo, se
admitirá la actuación de la interesada y producirá sus efectos legales,
si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en
la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 7. Criterios generales de valoración.

Para la adjudicación de las subvenciones, dentro de las prioridades
establecidas en el artículo 2 de la presente Orden, además de la cuantía
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del presupuesto global incluido en el concepto «para otros fines de interés
social» que condiciona las obligaciones que se contraigan con cargo al
mismo, los criterios que se valorarán positivamente serán los siguientes:

1. Criterios de valoración de las entidades solicitantes:

a) Implantación: Se valorará el ámbito territorial de las actuaciones
y programas realizados por la entidad. Asimismo, se tendrá en cuenta
el número de socios y afiliados, valorándose prioritariamente las confe-
deraciones, federaciones o agrupaciones similares que presenten progra-
mas integrados.

b) Antigüedad: Que la entidad esté constituida al menos con dos años
de anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, a excepción
de las confederaciones y federaciones recién constituidas, que estén inte-
gradas mayoritariamente por federaciones o asociaciones cuya antigüedad
sea superior a dos años.

c) Especialización: Que quede acreditada la especialización de la enti-
dad en la atención al colectivo al que se dirigen los programas, o bien,
que esté constituida como asociación del propio colectivo al que representa.

d) Estructura, capacidad y eficacia de gestión: Que la estructura de
la entidad sea suficiente para llevar a cabo directamente las actividades
previstas en los programas presentados y que su capacidad y eficacia
de gestión estén acreditadas.

e) Auditoría externa: Que la entidad someta su gestión a controles
periódicos.

f) Presupuesto y financiación: Se valorará el volumen del presupuesto
de la entidad en el último año, su patrimonio, así como la financiación
obtenida de otras instituciones y su capacidad para movilizar recursos
de otros entes públicos y/o privados, primándose a las que tengan una
capacidad de financiación privada de, al menos, el 10 por 100 de su pre-
supuesto total de ingresos.

g) Voluntariado: Que la entidad cuente con un número relevante de
voluntarios/as para el desarrollo de los programas, priorizándose aquéllas
que dispongan de un sistema de formación de los/as voluntarios/as y de
incorporación de éstos/as a las actividades de la entidad.

h) Se valorarán las líneas de actuación de la entidad en materia de
gestión de los recursos humanos que se adscriben a los diferentes pro-
gramas, teniendo en cuenta:

1. La naturaleza, características y duración de la contratación del
personal asalariado preexistente y de nueva incorporación.

2. Que los criterios de contratación de personal contribuyan al fomen-
to de la integración laboral de las personas con minusvalía, así como de
otros grupos sociales sobre los que existan medidas especiales de fomento
del empleo.

3. La adecuada combinación del personal asalariado con el personal
voluntario de la organización en función de las tareas que a uno y otro
se asignen en consideración al grado de especialización, dedicación y esta-
bilidad que dichas tareas requieran.

i) Prestación social sustitutoria: Que la entidad haya concertado con
el Ministerio de Justicia convenio para la realización de la prestación
social sustitutoria por objetores de conciencia o que lo haya solicitado
formalmente en la fecha de publicación de la presente convocatoria, prio-
rizándose aquellas entidades que tengan o propongan, en su caso, un mayor
número de plazas.

j) Cumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones
recibidas del Ministerio: Se valorará la exactitud en el cumplimiento de
las obligaciones contraídas con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
antes Ministerio de Asuntos Sociales, respecto a las subvenciones con-
cedidas en anteriores convocatorias.

2. Criterios generales de valoración de los programas presentados:

a) Evaluación de las necesidades sociales: Que el programa contenga
un análisis o estudio sobre las necesidades reales que se pretendan abordar
que determine la inexistencia de cobertura pública o privada o que, en
el caso de existir, resulte insuficiente.

b) Determinación de los objetivos: Se valorarán los objetivos que se
pretenden alcanzar por la entidad solicitante, el impacto del proyecto,
el número de usuarios/as y la población a la que van dirigidos.

c) Contenido técnico del programa: Se valorará el contenido técnico
del programa y su adecuación al objetivo propuesto, el calendario de rea-
lización, la descripción de las actividades concretas que se pretenden rea-
lizar, así como los indicadores de evaluación y control de estas actividades
en relación a los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad.
En todo caso, tanto para el diseño como para la ejecución de los programas,
se habrá de contar con personal técnico debidamente cualificado.

d) Presupuesto del programa: Se valorarán el presupuesto presentado
por la entidad para la realización del programa y el coste medio por usuario.

e) Cofinanciación de las Comunidades Autónomas: Se valorarán prio-
ritariamente los programas que en su presupuesto cuenten con una finan-
ciación de las Comunidades Autónomas en las que se ejecuten.

f) Cofinanciación de la Unión Europea: Se valorarán los programas
que hayan obtenido o prevean obtener ayuda financiera de la Unión
Europea.

g) Corresponsabilización en la financiación del programa: Que el pro-
grama haya obtenido o prevea la posibilidad de obtener cofinanciación
pública o privada, valorándose especialmente los programas que se pre-
senten cofinanciados por la propia entidad.

h) Ámbito del programa: Se priorizarán los programas en función
del grado de amplitud de su ámbito territorial y de su proporcionalidad
respecto a la población a la que se prevé atender.

i) Voluntariado: Que el programa sea desarrollado por personal volun-
tario, en el mayor grado posible, así como que las actividades que el mismo
desarrolle estén en consonancia con la formación que haya recibido.

j) Objeción de conciencia: Que en el programa participe un mayor
número de objetores de conciencia en cumplimiento de la prestación social
sustitutoria.

k) Programas de innovación: Se valorarán de forma prioritaria los
programas innovadores, en especial los que se dirijan a atender necesidades
no cubiertas por los recursos sociales existentes.

l) Programas de continuidad: Se priorizarán los programas subven-
cionados con anterioridad, especialmente aquéllos que contemplen inver-
siones, que hayan obtenido una valoración satisfactoria de sus resultados
y hayan incrementado la financiación señalada en el punto 2, letra g)
de este artículo.

m) Experiencia en la gestión de programas sociales: Se valorará la
especialización en la gestión de programas de similar naturaleza al soli-
citado.

n) Colaboración con otras Administraciones Públicas: Que las acti-
vidades del programa solicitado tiendan a complementar los programas
previstos por las distintas Administraciones Públicas para la atención de
necesidades sociales, valorándose el que acredite acuerdos de colaboración
con las mismas.

Artículo 8. Informes.

A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Comisión
de Evaluación podrá requerir a las entidades u organizaciones solicitantes
la ampliación de la información contenida en la memoria, así como solicitar
los informes técnicos que estime necesarios a los centros directivos del
departamento.

A estos efectos debe tomarse en especial consideración la obligatoriedad
de que los programas se acomoden a la normativa de general aplicación
en el ámbito del Estado, así como a la establecida en el ámbito territorial
donde se realice la actividad.

Cuando los programas o actividades que se presenten se refieran a
personas con problemas de drogodependencia, se solicitará informe previo
a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (Ministerio
de Interior). Cuando aquéllos se dirijan a reclusos/as o ex reclusos/as,
se solicitará informe previo a la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias (Ministerio de Interior). Cuando los programas se refieran a
personas afectadas por el SIDA se solicitará informe previo a la Secretaría
del Plan Nacional sobre el SIDA (Ministerio de Sanidad y Consumo).

El plazo para la emisión de los informes será de diez días hábiles,
salvo que la Comisión de Evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 5.2.a) del Real Decreto 2225/1993, atendiendo a las caracte-
rísticas del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emi-
sión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder
de dos meses.

Artículo 9. Resolución.

1. La Comisión de Evaluación, a la vista de todo lo actuado, formulará
la oportuna propuesta de resolución.

Dicha propuesta, según lo establecido en el artículo 5.4 del Real Decre-
to 2225/1993, deberá expresar la relación de las entidades solicitantes
para las que se propone la concesión de subvención y la cuantía de la
misma, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos
para efectuarla.

2. El/la Secretario/a general de Asuntos Sociales, en quien se delega
el ejercicio de esta competencia, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, convocadas al efecto, y a la Comisión representativa de las orga-
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nizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, de ámbito nacional,
y previa fiscalización de los expedientes, adoptará las resoluciones que
procedan, sin perjuicio de que se requiera la autorización del Consejo
de Ministros o de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, cuando ello resulte necesario, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, según
redacción dada por el artículo 17.2 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acre-
ditados los fundamentos de la resolución que se adopte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 2225/1993.

Las resoluciones del/de la Secretario/a general de Asuntos Sociales
se dictarán en el plazo máximo de ocho meses, contados desde la fecha
de publicación de la presente Orden de bases y de convocatoria, se noti-
ficarán a los solicitantes y pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose
interponer contra las mismas recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazo previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que
haya recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la soli-
citud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 del Real Decre-
to 2225/1993.

Las subvenciones concedidas se harán públicas en el «Boletín Oficial
del Estado».

El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o
ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad que
ha de desarrollar la entidad u organización no gubernamental beneficiaria.

La concesión de una subvención al amparo de la presente convocatoria
no comporta obligación alguna por parte del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios eco-
nómicos para programas similares.

Artículo 10. Situaciones de emergencia social.

Se considerarán situaciones de emergencia social aquéllas que puedan
producirse por la aparición de riesgos impredecibles o fenómenos de natu-
raleza análoga que generen necesidades de urgente o inaplazable satis-
facción. A estos efectos, una vez declarada por el/la Ministro/a del Depar-
tamento dicha situación y las necesidades sociales que de ella se derivan,
con la consiguiente afectación de recursos, la Comisión de Evaluación
solicitará, con carácter urgente, a las entidades cuyos fines estatutarios
y ámbito territorial coincidan con la situación de emergencia declarada
y que en su solicitud hayan manifestado su disposición a participar en
este tipo de programas, la presentación de las actividades concretas que
van a desarrollar y la cuantía de las mismas. La Comisión de Evaluación,
valorados los programas presentados por las entidades, elevará propuesta
de resolución al/a la Secretario/a general de Asuntos Sociales quien, por
delegación del/ de la Ministro/a del Departamento, resolverá determinando
la organización u organizaciones no gubernamentales a las que se enco-
mienda la realización del programa y la cuantía de la ayuda.

Artículo 11. Convenio-programa.

Con carácter previo a la firma de los convenios-programa a que se
refiere el párrafo siguiente, las organizaciones adjudicatarias deberán cum-
plimentar una Memoria adaptada de los programas subvencionados uti-
lizando para ello el modelo normalizado que, a estos efectos, facilite la
Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia.

Concedidas las subvenciones, el/la Secretario/a general de Asuntos
Sociales, por delegación del/de la Ministro/a del Departamento, suscribirá,
con cada uno de los representantes de las organizaciones adjudicatarias,
el oportuno convenio-programa, en el que necesariamente constarán las
obligaciones que contraen las partes, con la oportuna adecuación, en su
caso, de los programas a la cuantía de la subvención concedida, las moda-
lidades de cumplimiento de los programas, el plazo de ejecución de los
mismos, la forma de pago de la subvención concedida, el plazo y forma
de justificación del gasto y de la presentación de la memoria final jus-
tificativa de la aplicación de la subvención. En lo que respecta al plazo
de ejecución de las obligaciones contraídas, se procurará que su inicio
y finalización coincidan con el año natural.

En el supuesto de que la subvención incluya la adquisición o cons-
trucción de bienes inmuebles deberá establecerse en el convenio la obli-
gación de destinar los mismos durante treinta años al fin concreto para
el que se concedió la subvención, el importe de la misma destinado a
su adquisición o construcción, la necesidad de autorización del Depar-

tamento para su enajenación y gravamen, la obligación de que consten
estas especificaciones en la escritura pública, a cuyo otorgamiento com-
parecerá un/a representante de la Administración y, en su caso, la obli-
gación de devolución de la cuantía que corresponda en función del valor
del inmueble en el momento del cambio de su destino.

En el convenio-programa se establecerán, igualmente, las condiciones
que, en su caso, habrán de cumplirse en relación con la suscripción de
nuevos contratos de personal laboral.

Artículo 12. Modificaciones del convenio.

Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excep-
cional, modificaciones al convenio-programa basadas en la aparición de
circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente
dicha alteración o dificultad y presentarse, ante la Dirección General de
Acción Social, del Menor y de la Familia, con anterioridad, en todo caso,
al momento en que finalice el plazo de ejecución del programa, determinado
en el propio convenio.

Las solicitudes de modificación que respondan a ajustes de presupues-
to, tanto por conceptos de gasto, como por localización de las actividades,
se deberán presentar, preferentemente, en el primer mes natural siguiente
al de la finalización de cada uno de los dos períodos de seguimiento pre-
vistos en las Instrucciones para Cumplimentar la Memoria de Seguimiento
de los Programas, dictadas por la Dirección General de Acción Social,
del Menor y de la Familia.

La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por el/la
Director/a general de Acción Social, del Menor y de la Familia, en quien
se delega el ejercicio de esta competencia, en el plazo máximo de dos
meses, contados desde la fecha de su presentación en el registro. Trans-
currido este plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá
estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.2 de
la LRJ-PAC.

La cuantía de la subvención será objeto de reducción cuando debido
a la acumulación de subvenciones o ayudas recibidas para el mismo fin,
el conjunto de éstas supere el coste total de la actividad subvencionada.

Artículo 13. Obligaciones de la entidad u organización beneficiaria.

Las entidades y organizaciones no gubernamentales beneficiarias de
las subvenciones, además de lo previsto en los artículos 15 y 16 de la
presente Orden, vendrán obligadas a:

a) Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta
bancaria abierta exclusivamente para los ingresos y pagos realizados con
cargo a dicha subvención.

A las entidades que tengan adaptada su contabilidad al Plan General
Contable o que hayan optado por utilizar el sistema de registros contables,
elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado
en colaboración con la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia, no les será de aplicación la obligatoriedad señalada en
el párrafo anterior.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención
en el plazo, forma, términos y condiciones que se establezca en el con-
venio-programa.

c) Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que cons-
tituyan el contenido principal de los programas para los que solicitan
subvención, a excepción de aquellas actividades que, por su propia natu-
raleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas.

d) Los posibles ingresos que generen los programas subvencionados,
así como los intereses devengados por la subvención recibida hasta el
momento del gasto, se reinvertirán en cualquier programa de los sub-
vencionados, bien en el período de ejecución correspondiente a la presente
convocatoria o bien en el que se establezca para la convocatoria siguiente,
si los programas obtienen de nuevo subvención en dicha convocatoria.
También podrán aplicarse a compensar los costes financieros generados
por créditos concedidos para realizar las actividades de los programas
desde el momento de la notificación de la resolución de concesión hasta
el del cobro de la subvención sin que, en ningún caso, la citada com-
pensación por costes financieros pueda superar el coste derivado del inte-
rés legal del dinero vigente durante el referido período. De no aplicarse
a los supuestos señalados, el/la Secretario/a general de Asuntos Sociales,
a propuesta de la organización o entidad adjudicataria, podrá autorizar
su aplicación a otros de los fines sociales previstos en la presente con-
vocatoria, siendo procedente su devolución en cualquier otro caso.
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e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e ins-
pección de la aplicación de la subvención, así como al control financiero
que corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado.

f) Comunicar a la autoridad concedente, de forma inmediata, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
cualquier Administración Pública o ente público o privado, nacional o
internacional.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

h) Incorporar de forma visible, para la difusión de los programas
subvencionados, el logotipo que figura en el anexo C, con el fin de poder
identificar el origen de la subvención.

i) Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad, y de
responsabilidad civil a favor del personal voluntario que participe en los
programas subvencionados, conforme a lo exigido por los artículos 6.d)
y 10 de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.

Artículo 14. Control, seguimiento y evaluación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 del Real Decre-
to 2225/1993, el control del cumplimiento del objeto, condiciones y fina-
lidad de la subvención se efectuará de conformidad con lo dispuesto en
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988 y demás normas reguladoras de la subven-
ción.

La ejecución de las actividades comprendidas en los programas sub-
vencionados se someterá al control, comprobación, seguimiento, inspección
y evaluación que determine la Dirección General de Acción Social, del
Menor y de la Familia.

Las entidades subvencionadas deberán facilitar periódicamente el gra-
do de cumplimiento de los programas, de acuerdo con el calendario e
instrucciones de seguimiento dictadas a estos efectos por la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia.

La Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia pro-
moverá el establecimiento de un sistema de información recíproca con
los correspondientes órganos de las Administraciones autonómicas, a fin
de que en el seguimiento de los programas tenga una participación activa
la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ejecuten los mismos.

Artículo 15. Abono de la subvención y justificación de los gastos.

1. Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente al
cobro de la subvención que se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social aportando, a estos efectos, la docu-
mentación señalada en el artículo 6, punto 3.1.6. Asimismo, deberán acre-
ditar que tienen suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad,
y de responsabilidad civil a favor del personal voluntario. También, deberán
haber justificado suficientemente las ayudas económicas recibidas con
anterioridad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales —antes Ministerio
de Asuntos Sociales—.

El pago de la subvención se efectuará en uno o dos plazos, en función
de la naturaleza de la subvención, mediante transferencia bancaria, a cuyo
efecto la entidad habrá de tener reconocida, previamente, una cuenta ban-
caria ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

2. Las entidades u organizaciones subvencionadas quedan obligadas
a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida, de
conformidad con el manual de instrucciones dictado, a tal efecto, por
la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia.

La citada justificación deberá presentarse, en el plazo previsto en el
Convenio-Programa, ante la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia quien asumirá las competencias relativas a la revisión
de la documentación acreditativa de la aplicación de la subvención con-
cedida, sin perjuicio del control que pueda realizar la Intervención General
de la Administración del Estado.

La documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a
la subvención se presentará por cada uno de los programas subvencio-
nados, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes por cada
concepto de gasto autorizado, conforme al desglose presupuestario esta-
blecido en el Convenio-Programa.

Documentación que se habrá de aportar con carácter general:

Certificación del/de la representante de la entidad en la que conste:

La realización de las actividades o adquisiciones realizadas.
La obtención o no de otra subvención de las Administraciones Públicas

o de entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para cada
uno de los programas subvencionados y, en caso positivo, importe obtenido

y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa de dichas
subvenciones.

Los ingresos obtenidos en los programas, así como los intereses deven-
gados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación
de los programas a los que se hayan imputado éstos.

La relación del personal voluntario que ha participado en el/los pro-
grama/s subvencionado/s, con expresión de los costes derivados de su
aseguramiento obligatorio, que podrán ser imputados al concepto de acti-
vidades y mantenimiento.

Documentación específica para la justificación de los distintos tipos
de gasto:

La documentación específica deberá adecuarse a lo dispuesto en el
mencionado manual de instrucciones, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) En aquellos casos en que se financien gastos de personal: Cuando
se trate de personal con contrato laboral: Copia del contrato y los recibos
de las nóminas firmadas por las personas que hayan trabajado en las
actividades y programas, así como los justificantes correspondientes de
las cotizaciones de la Seguridad Social.

Cuando se trate de contratación específica de servicios: Copia del con-
trato de dicho arrendamiento y recibo de la cantidad abonada por el
servicio prestado, así como copia del alta en la matrícula del Impuesto
sobre Actividades Económicas y justificante de haber abonado el último
período exigible de este Impuesto.

En todos los casos, deberá justificarse la retención e ingreso en la
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de las can-
tidades correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

b) En los casos de adquisición o construcción de bienes inmuebles
deberá presentarse la escritura pública de compraventa o, en su caso,
de obra nueva, en la que deberán constar los datos que se especifican
en el penúltimo párrafo del artículo 11, así como acreditarse la incor-
poración de la adquisición o, en su caso, de la obra realizada al inventario
de la entidad.

c) Facturas o recibos originales referentes a los restantes gastos efec-
tuados en el programa subvencionado de acuerdo con los conceptos apro-
bados, las cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real
Decreto 2402/1985, modificado por los Reales Decretos 1624/1992,
1811/1994, 267/1995, 80/1996, 703/1997 y 37 y 296/1998, que regulan
el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios
y profesionales.

d) Cualquier otra documentación que se prevea en el Convenio-Pro-
grama encaminada a la mejor justificación del gasto.

e) Los ingresos, así como los intereses devengados a los que se refiere
el artículo 13.d) de la presente Orden, deberán justificarse con indicación
de los programas a los que se hayan imputado.

3. Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida los gastos
que, en su caso, hayan podido efectuarse durante el año 1999, siempre
que se refieran a costes reales de las actividades incluidas en los programas
subvencionados en la presente convocatoria. En el caso de que los pro-
gramas subvencionados sean de continuidad, únicamente se admitirán con
cargo a la subvención los gastos producidos desde la fecha de finalización
de la ejecución real del programa subvencionado en la convocatoria
anterior.

4. Si vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presen-
tado los correspondientes documentos, se la requerirá para que los aporte
en el plazo de veinte días, comunicándole que, transcurrido el mismo sin
atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de
justificar, con las consecuencias previstas en los artículos 81.9 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria y 17 y 18 de la presente Orden.

Artículo 16. Memoria final justificativa de la realización del programa
subvencionado.

Las entidades subvencionadas deberán presentar, ante la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia, una Memoria final
justificativa de la aplicación de las subvenciones concedidas en el plazo
previsto en el Convenio-Programa. A estos efectos, los contenidos mínimos
de dichas memorias serán los siguientes:

1. Entidad.
2. Denominación del programa.
3. Colectivo de atención.
4. Breve introducción al contenido del programa.
5. Período de ejecución del programa.
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6. Resumen económico: Importe subvencionado; estado de liquidación
del programa, desglosado por origen de financiación y por conceptos de
gasto.

7. Número de usuarios directos.
8. Modificaciones solicitadas al Convenio-Programa: Análisis de su

necesidad.
9. Localización territorial del programa.
10. Metodología o instrumentos utilizados.
11. Actuaciones realizadas.
12. Objetivos previstos, cuantificados en la medida de lo posible.
13. Resultados obtenidos del programa cuantificados y valorados.
14. Desviaciones respecto de los objetivos previstos.
15. Conclusiones.

Artículo 17. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades u organizaciones beneficiarias de subvenciones quedarán
sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infrac-
ciones administrativas en materia de subvenciones, establece el artícu-
lo 82 del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (texto
refundido de la Ley General Presupuestaria), en su redacción dada por
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991. Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en el título IX
de la LRJ-PAC y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Artículo 18. Reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención y
en la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria,
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas

para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue con-

cedida. A estos efectos, se entenderá como incumplimiento, entre otros,
la existencia de un remanente de subvención que no haya sido invertido
en el programa, sin causa justificada. Asimismo, se considerará que ha
existido incumplimiento, a efectos de la procedencia del reintegro, en aque-
llos casos en los que se hubiera retenido el abono de la subvención como
consecuencia de un mandato judicial en que así se hubiera ordenado,
dimanante de un embargo de las cantidades procedentes de la subvención,
cualquiera que fuese su causa.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención. A estos efectos se entenderá
como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a con-
ceptos de gasto distintos de los que fueron convenidos, sin autorización
expresa de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia.

Igualmente, procederá el reintegro de la cantidad correspondiente en
el supuesto de reducción previsto en el último párrafo del artículo 12
de la presente Orden.

2. El procedimiento para el reintegro se rige por lo dispuesto en el
artículo 8.2 del Real Decreto 2225/1993 y en la Orden de 23 de julio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), así como por lo previsto en la presente
Orden, siendo competente para su iniciación, ordenación e instrucción
la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia, y, para
su resolución, la Secretaría General de Asuntos Sociales, en quien se delega
el ejercicio de esta competencia.

El procedimiento declarativo de incumplimiento y de procedencia del
reintegro se iniciará de oficio como consecuencia de la propia iniciativa
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia, una
vez revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención
y no hallada completa y conforme en todo o en parte, o ante la detección
de cualesquiera de las restantes causas de reintegro.

También procederá la iniciación de oficio del procedimiento como con-
secuencia de una orden superior, de la petición razonada de otros órganos
que tengan o no atribuidas facultades de inspección en la materia, o de
la formulación de una denuncia.

En cualesquiera de los supuestos, la incoación del procedimiento irá
precedida de las diligencias previas de revisión o comprobación de la
concurrencia de la causa de iniciación, pudiendo habilitarse un plazo no

superior a veinte días para la subsanación de omisiones y/o defectos de
la justificación presentada por las entidades subvencionadas.

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el
derecho del interesado a la audiencia.

Las Resoluciones de la Secretaría General de Asuntos Sociales pondrán
fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recur-
so contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos por la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Si no hubiera recaído resolución expresa transcurridos seis meses des-
de la iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su
cómputo por causas imputables a los interesados, se iniciará el cómputo
del plazo de caducidad establecido en el artículo 43.4 de la LRJ-PAC.

Se declarará concluido el procedimiento y se archivarán las actuaciones
sin más trámite, si la entidad interesada subsanase los defectos detectados
en la justificación de gastos o reintegrase voluntariamente las cantidades
cuya aplicación se aprecie incorrecta y así lo acreditase ante la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia en cualquier momento
del procedimiento antes de que se dicte la resolución declarativa de incum-
plimiento y de procedencia del reintegro.

Si el procedimiento se hubiera iniciado como consecuencia de hechos
que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán
en conocimiento del órgano competente, para la iniciación del correspon-
diente procedimiento sancionador.

Una vez dictada, en su caso, la resolución declarativa de incumplimiento
y de procedencia del reintegro, éste se efectuará de acuerdo con lo previsto
en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y disposiciones
concordantes.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dispuesto
en los artículos 31 a 34 de la Ley General Presupuestaria.

Disposición transitoria única.

Lo dispuesto en el punto 2 del artículo 18 será de aplicación a los
procedimientos de reintegro que se inicien a partir de la fecha de entrada
en vigor de la presente Orden o se hallen en tramitación por la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia en dicha fecha, cual-
quiera que sea la convocatoria a la que correspondan los expedientes
de subvenciones de los que traen causa dichos procedimientos.

Disposición adicional única.

Las modificaciones que respecto a las bases contenidas en la Orden
de Bases y de Convocatoria del ejercicio anterior se introducen en los
artículos 6, apartados 2.2.a) y c) y 13.c), y 15, apartados 1 y 2.c), afectan
igualmente a las bases reguladoras de las subvenciones sometidas al Régi-
men General de Subvenciones del Área de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y de sus Organismos adscritos, contenidas
en la Orden de 28 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
11 de marzo), modificada por la Orden de 4 de febrero de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 23).

Disposición final:

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 1999.

PIMENTEL SILES

ANEXO A

I. Programas subvencionables distribuidos

por colectivos y tipos de programas

1. Programas para la infancia y la familia

1.1 Programas dirigidos a facilitar la conciliación entre la vida familiar
y la vida laboral.—Los programas pretenden ofertar atención educativa
a través de servicios para niños/as menores de tres años, preferentemente
derivados de Servicios Sociales, que, contemplando un proyecto educativo
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adecuado, posibiliten a las familias la conciliación entre la vida familiar
y laboral.

Prioridades:

Servicios con comedor para hijos/as de padres/madres trabajadores/as.
Servicios sin comedor complementarios de las funciones de cuidado

que realiza la familia.
Centros de juego polivalente para niños/as de todas las edades, con

posibilidad de atender temporalmente, en un espacio diferenciado, a los
menores de tres años.

Servicios de atención educativa a niños/as y familias del medio rural
y población dispersa, llevados a cabo en la propia casa.

Requisitos:

Los servicios deberán cumplir los requisitos exigidos en la normativa
aplicable a cada uno de ellos.

Los servicios con horario amplio y comedor deben estar abiertos un
mínimo de siete horas al día durante cinco días a la semana.

Los servicios complementarios del cuidado de la familia deben atender
a los/as niños/as durante un mínimo de tres horas diarias y realizar
una tarea educativa con sus familias durante tres horas semanales como
mínimo.

Los servicios deben prestarse en zonas de fuerte crecimiento demo-
gráfico, en barrios periféricos de grandes ciudades con población social-
mente desfavorecida o en zonas rurales.

1.2 Programas de promoción de la calidad de vida infantil.—Los pro-
gramas pretenden promover el desarrollo personal y social de los/as
niños/as, fundamentalmente a través de actividades de animación del tiem-
po libre que favorezcan la participación social.

Prioridades:

Los programas que se desarrollen en zonas de riesgo y que propongan
acciones preventivas y normalizadoras.

Requisitos:

Los/as niños/as deben proceder de zonas y familias desfavorecidas
socialmente.

Las actividades deben fomentar el apoyo y la integración de los/as
niños/as en dificultad social, especialmente de los colectivos siguientes:
Niños/as con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, refugiados/as,
niños/as hospitalizados/as, internados/as en centros de menores o resi-
dentes en prisiones.

Para los/as niños/as menores de cuatro años deben existir espacios,
personal y proyectos diferenciados.

1.3 Programas de equipamientos residenciales para menores en situa-
ción de dificultad social y/o conflicto social y programas experimentales
para la aplicación de medidas alternativas al internamiento para menores
en conflicto social.—Los programas de equipamientos residenciales pre-
tenden ofrecer alojamiento alternativo, que posibilite una convivencia simi-
lar a la familiar para menores de dieciocho años, afectados por medidas
judiciales o administrativas, a través de hogares funcionales o mini-re-
sidencias, en sus distintas modalidades, en función de las necesidades
y circunstancias del colectivo al que van dirigidos, y que potencien factores
de desarrollo personal para menores de dieciocho años. En estos programas
se tendrán en cuenta las especiales circunstancias de los menores extran-
jeros no acompañados.

Los programas experimentales para la aplicación de medidas alter-
nativas al internamiento pretenden posibilitar el desarrollo de aquellas
que prevé la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, que a continuación se
indican y que sean susceptibles de materialización por las organizaciones
no gubernamentales:

1. Reparación extrajudicial del daño.
2. Libertad vigilada.
3. Acogimiento por otra persona o núcleo familiar.
4. Prestación de servicios en beneficio de la Comunidad.

Requisitos:

Para los programas de equipamientos residenciales:

Los equipamientos con una capacidad máxima de 12 plazas mixtas,
se ubicarán en viviendas habituales (pisos o casas).

Las mini-residencias contarán con módulos diferenciados.
Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean

de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.
Deberán contar con el visto bueno de la Comunidad Autónoma donde

vayan a desarrollarse.

Para los programas experimentales:

Los programas deberán contar con el visto bueno de la Comunidad
Autónoma donde vayan a desarrollarse.

1.4 Programas de fomento de la acogida familiar de menores pro-
tegidos por la Administración.—Los programas pretenden fomentar y faci-
litar la acogida familiar de menores protegidos por la Administración como
alternativa al internamiento en un centro residencial, mediante la infor-
mación y formación necesarias a las potenciales familias de acogida.

Prioridades:

Programas destinados a fomentar la acogida no preadoptiva de menores
en familia ajena.

Programas destinados a fomentar la acogida familiar de niños/as con
necesidades especiales (niños/as mayores, grupos de hermanos, niños/as
con discapacidades físicas o psíquicas).

Requisitos:

Los programas deben contar con el visto bueno de la Comunidad Autó-
noma donde vayan a desarrollarse.

1.5 Programas para la prevención y atención del maltrato infan-
til.—Los programas pretenden que se lleven a cabo acciones que permitan
la prevención, detección y atención, en su caso, del maltrato infantil.

Prioridades:

Actuaciones con familias y/o menores en situación de riesgo de maltrato
infantil.

Actuaciones dirigidas a la prevención y atención del abuso sexual
infantil.

Detección e intervención con menores extranjeros sin representante
legal, en riesgo o en situación de malos tratos.

Requisitos:

Los programas deben contar con el visto bueno de la Comunidad Autó-
noma donde vayan a desarrollarse.

1.6 Programas para la prevención y erradicación del trabajo infan-
til.—Los programas están dirigidos a evitar y erradicar el trabajo infantil
mediante actuaciones de sensibilización y detección de factores desen-
cadenantes y de prevención.

Prioridades:

Los programas que contengan actuaciones dirigidas al entorno familiar.
Los programas que prevean como beneficiarios a aquellos menores

que, por razón de su edad, el trabajo infantil les suponga un mayor riesgo
para su desarrollo.

Requisitos:

Los programas deben establecer mecanismos de coordinación con los
recursos existentes en la zona con el fin de facilitar el acceso de los menores
a los servicios que reduzcan o eliminen las condiciones que han deter-
minado el trabajo infantil y aseguren su escolarización.

Los programas deben dirigir sus actuaciones a las zonas en las que
exista un mayor riesgo de utilización laboral de menores.

1.7 Programas para la intervención con familias en dificultad social
o riesgo de exclusión social.—Los programas deberán contemplar actua-
ciones de intervención con familias en situación de dificultad o riesgo
de exclusión social para la integración social de sus miembros.

Prioridades:

Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten
alto riesgo de exclusión social.

Los programas que contengan actuaciones dirigidas a la inserción labo-
ral de algún miembro de la unidad familiar como medio de superación
de la situación de riesgo de exclusión social.

Requisitos:

Los programas deben establecer mecanismos de coordinación con los
servicios sociales y recursos existentes en la zona.

1.8 Programas para la intervención con familias víctimas de acciones
violentas.—Los programas se dirigirán a apoyar aquellas familias que hayan
sido víctimas de acciones violentas.
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Requisitos:

Los programas deberán contener actuaciones de apoyo psicosocial al
núcleo familiar.

1.9 Programas para la atención a familias en situación de especial
dificultad.—Los programas tienen como objetivo apoyar a ciertos colectivos
de familia que debido a su situación requieren una atención específica,
con el fin de que dicha situación no suponga un deterioro de su nivel
de vida respecto a otros colectivos familiares.

Prioridades:

Programas dirigidos a familias numerosas de bajos ingresos que con-
templen acciones de apoyo al núcleo familiar, para posibilitarles el correcto
cumplimiento de sus funciones.

Programas dirigidos a familias monoparentales de bajos ingresos, enca-
bezadas por mujeres, que contengan tanto acciones de tipo educativo, for-
mativo, de inserción laboral y asistencial, como de apoyo psicológico.

Requisitos:

Los programas deberán establecer mecanismos de coordinación con
los Servicios Sociales y con los recursos sociales de la zona donde se
desarrollen.

2. Programas para jóvenes

2.1 Programas de formación y ayuda al empleo.—Los programas están
dirigidos a facilitar la inserción en el mercado de trabajo de los/as jóvenes
con mayores dificultades para lograr su autonomía personal: Los que aún
no han accedido a su primer empleo, de escasa cualificación profesional,
de zonas rurales o de sectores socialmente desfavorecidos.

Prioridades:

Los programas de asesoría para el desarrollo de proyectos e iniciativas
empresariales para personas menores de treinta y cinco años.

Los programas que contemplen formación de emprendedores y aquellos
que incluyan servicios de orientación y mediación.

Los programas que estén propuestos por organizaciones juveniles y
O.N.G.s que con carácter prioritario realicen programas de integración
laboral.

Requisitos:

Los programas deberán estar en consonancia con alguna de las medidas
específicas para jóvenes que recoge el Plan Nacional de Acción para el
Empleo.

2.2 Programas de sensibilización dirigidos a la educación en valores
personales y de convivencia y a la promoción de hábitos de vida salu-
dables.—Los programas deberán promover entre la juventud actitudes de
responsabilidad respecto a: Drogodependencias, con especial referencia
a las drogas de síntesis, alcohol y otras; accidentes de tráfico; trastornos
en la conducta alimentaria (anorexia, bulimia); conductas sexuales; vio-
lencia juvenil; racismo y xenofobia.

Prioridades:

Los programas que estén propuestos por organizaciones juveniles.

Requisitos:

Los programas deberán coordinarse con la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, la Secretaría del Plan Nacional sobre
el SIDA o la Dirección General de Tráfico, según su contenido.

2.3 Programas de integración social.—Los programas tienen como obje-
tivo promover servicios y actuaciones dirigidos a jóvenes socialmente des-
favorecidos, a través de su participación en actividades juveniles de ocio
y tiempo libre.

Prioridades:

Los programas que realicen actividades de carácter estable con con-
tenidos que promuevan la convivencia.

Los programas que estén propuestos por organizaciones juveniles.

Requisitos:

Los programas deben incluir, en sus actividades, a jóvenes procedentes
de situaciones normalizadas junto a los/as que requieren apoyo específico.

Desarrollarse en zonas urbanas o rurales con alto riesgo de marginación
juvenil.

2.4 Programas dirigidos a jóvenes y adolescentes con dificultades de
adaptación social.—Los programas van dirigidos a facilitar la adaptación

social de jóvenes y adolescentes que presenten problemas graves conduc-
tuales, con repercusión en el ámbito familiar y/o social, mediante actua-
ciones de intervención con consentimiento de las partes afectadas.

Prioridades:

Los programas que contengan actuaciones específicas de entrenamiento
en habilidades psicosociales, a nivel individual y grupal.

Los programas que contengan actuaciones coordinadas y mediadoras
con los diferentes ámbitos del entorno juvenil.

2.5 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a
la Unión Europea con el fin de promover la integración socio-laboral de
los/as jóvenes.—Los programas tienen como objetivo favorecer la integra-
ción en el mercado de trabajo de jóvenes que no poseen cualificación
suficiente para acceder a un puesto de trabajo.

Requisitos:

Los programas que hayan sido seleccionados por el Fondo Social Euro-
peo.

Los programas deberán cumplir los requisitos previstos en las con-
vocatorias de la Unión Europea.

3. Programas para mujeres

3.1 Programas de alfabetización y educación.—Los programas tienen
como objetivo aumentar la cualificación de las mujeres a través de acciones
dirigidas a reducir el analfabetismo y promover el acceso a los distintos
ciclos educativos.

Prioridades:

Los programas dirigidos a mujeres o colectivos de mujeres que se
encuentren en situación de exclusión social.

Los programas que incluyan servicios destinados a facilitar la incor-
poración de las mujeres a los procesos de formación, que presenten pro-
puestas de prestación de servicios de guarda y custodia de las personas
a su cargo.

Requisitos:

Los cursos de alfabetización y los dirigidos a la obtención de títulos
de los distintos ciclos formativos, tendrán un máximo de quince alumnas.

El profesorado deberá acreditar la titulación adecuada a los cursos
formativos que se impartan.

Los horarios de las clases deberán ser diseñados de acuerdo con los
intereses y las necesidades de las mujeres.

3.2 Programas que faciliten la inserción social de las mujeres.—Los
programas tienen como objetivo la creación o el mantenimiento de centros
y servicios de ayuda y atención a madres solteras; mujeres que ejercen
la prostitución; en situación de crisis ante separaciones y divorcios, mujeres
que se encuentran en situación de exclusión social, así como los que se
dirigen a promover la salud de las mujeres.

Prioridades:

Casas de acogida y/o centros de atención para madres solteras.
Programas dirigidos a la reinserción y atención de mujeres que ejercen

la prostitución.
Programas de atención jurídica y psicológica a mujeres que se encuen-

tran en situación de separación o divorcio.
Programas dirigidos a proporcionar información, asesoramiento, asis-

tencia gratuita, o a bajo costo, a las mujeres.
Programas que promuevan servicios de apoyo psicológico y de atención

para mejorar la salud de las mujeres.

Requisitos:

Los programas deberán estar coordinados con las instituciones o red
pública de las localidades donde se vayan a realizar.

En caso de inversiones, deberá acreditarse el cumplimiento de los requi-
sitos comunes que sean de aplicación y que figuran reseñados en el punto II
del presente anexo.

3.3 Programas dirigidos a las mujeres del medio rural y del ámbito
marítimo-pesquero.—Los programas tienen como objetivo apoyar a las muje-
res del medio rural y del ámbito marítimo-pesquero, a través del fomento
del empresariado femenino, programas de formación profesional y de
empleo, comercialización de productos, creación y gestión de cooperativas,
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gestión de recursos naturales y medio ambiente, a través de acciones glo-
bales de carácter social.

Prioridades:

Los programas que incluyan acciones destinadas a facilitar la incor-
poración de las mujeres a procesos de formación y acceso al empleo, así
como los destinados a prestar asistencia técnica a mujeres emprendedoras.

Los programas que presenten propuestas de prestación de servicios
de guarda y custodia de las personas a su cargo.

Los programas que favorezcan la constitución de redes de mujeres
empresarias para intercambio de ideas y experiencias innovadoras así
como para la comercialización de sus productos y/o servicios.

Requisitos:

Los programas deberán complementar las acciones emprendidas por
los distintos organismos y agentes autonómicos y/o locales.

3.4 Programas dirigidos a fomentar el empleo y el autoempleo de
las mujeres.—Los programas tienen como objetivo fomentar la igualdad
de oportunidades de las mujeres en el mercado de trabajo, a través de
la realización de cursos de formación y servicios de asesoría de orientación
profesional.

Prioridades:

Los programas dirigidos a fomentar la presencia de la mujer en campos
profesionales nuevos o no tradicionales y los que impliquen acuerdos con
empresas del sector que garanticen la inserción profesional.

Los programas que incluyan acciones globales que faciliten la inserción
profesional de las mujeres.

Los programas que incluyan servicios destinados a facilitar la incor-
poración de las mujeres a los procesos de formación que presenten pro-
puestas de prestación de servicios de guarda y custodia de las personas
a su cargo.

Requisitos:

Los cursos de formación para el empleo y autoempleo tendrán una
duración mínima de ciento cincuenta horas lectivas y un máximo de vein-
ticinco alumnas por curso.

Los horarios de clase deberán ser diseñados de acuerdo con los inte-
reses y las necesidades de las mujeres.

3.5 Programas dirigidos a prevenir la violencia doméstica y a prestar
atención integral a las mujeres víctimas de esta violencia.—Los programas
tienen como objetivo tanto la prevención, como la atención a las mujeres
víctimas de violencia a través de la creación o mantenimiento de centros
y servicios integrales.

Prioridades:

Programas que promuevan casas de acogida con servicios de atención
jurídica y psicológica a las mujeres víctimas de malos tratos.

Programas que promuevan servicios dirigidos a mejorar la salud de
las mujeres víctimas de violencia.

Programas que promuevan servicios especializados dirigidos a mujeres
víctimas de delitos contra la libertad sexual.

Programas que contemplen acciones dirigidas a la reinserción laboral
de estas mujeres.

Programas que contemplen el tratamiento psicológico a personas que
infligen el maltrato, para favorecer su rehabilitación y resocialización.

Requisitos:

Los programas deberán estar coordinados con las instituciones o red
pública de las localidades donde se vayan a realizar.

En caso de inversiones, deberá acreditarse el cumplimiento de los requi-
sitos comunes que sean de aplicación y que figuran reseñados en el punto II
del presente anexo.

3.6 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a
la Unión Europea con el fin de promover la igualdad de oportunidades
de las mujeres.—Los programas tienen como objetivo cofinanciar los pro-
yectos presentados al Fondo Social Europeo, así como los que se presenten
a distintas convocatorias de la Unión Europea.

Prioridades:

Los programas destinados a fomentar la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres en el empleo, autoempleo y en la formación
profesional.

Requisitos:

Los programas que hayan sido seleccionados por el Fondo Social
Europeo.

Los programas deberán cumplir los requisitos previstos en las con-
vocatorias de la Unión Europea.

4. Programas para personas mayores

4.1 Programas de atención personal y adaptación de la vivienda.—Los
programas están dirigidos a las personas mayores, dependientes o semi-
dependientes, para la realización de las tareas esenciales de la vida diaria
y comprenden:

Atención y cuidado personal, en el domicilio, y asistencia doméstica,
incluidos suministros externos de comida y lavandería.

Servicios complementarios de acompañamiento en el domicilio y para
gestiones básicas, como visitas médicas y gestión de documentos.

Ayudas técnicas (teleasistencia y otras) que permitan un mayor grado
de autonomía personal, seguridad y confianza a las personas que viven
solas.

Adaptación y adecuación de viviendas para dotarlas de condiciones
de movilidad, habitabilidad y servicios básicos.

Prioridades:

Los programas dirigidos a personas dependientes especialmente a
enfermos de alzheimer y otras demencias, etc.

Los programas dirigidos a personas que viven en municipios del ámbito
rural.

Requisitos:

Los programas que incluyan ayudas técnicas deberán tener previsto
el retorno de los aparatos suministrados para su reutilización.

Los servicios complementarios se realizarán preferentemente con per-
sonal voluntario.

En los programas de adaptación de vivienda se deberá aportar el com-
promiso de la entidad solicitante de exigir al beneficiario la acreditación
de la titularidad o derecho suficiente sobre la misma o, en su caso, la
autorización del arrendador, propietario o titular del derecho. En ambos
supuestos, deberá constar compromiso de la entidad de exigirle, también,
la acreditación de la residencia efectiva, así como de obtener las licencias
y permisos para la ejecución de la obra.

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

4.2 Programas de promoción y adecuación de plazas asistidas en cen-
tros residenciales.—Los programas tienen como objetivo la creación de
plazas residenciales asistidas, la mejora de la infraestructura de centros
residenciales de asistidos en funcionamiento, la adecuación de plazas para
atención asistida y dotación de equipamiento, tanto de centros de estancia
fija como temporal y comprenden:

Construcción, rehabilitación y adquisición de inmuebles.
Obras de adecuación y mejora de infraestructuras de centros en fun-

cionamiento, que no reúnan condiciones estructurales apropiadas para
la atención de usuarios/as.

Dotación de equipamiento.

Prioridades:

Los centros incluidos o a incluir en programas de coordinación socio-
sanitaria, siempre que dispongan de cofinanciación por parte del INSALUD
o de los servicios autonómicos de salud.

Los centros asistidos subvencionados en anteriores convocatorias con
cargo al 0,52 por 100 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La realización de obras para adecuar los centros a la normativa vigente
y adaptar plazas para las personas mayores dependientes, especialmente
enfermos de alzheimer y otras demencias.

Requisitos:

En el supuesto de que el programa presentado suponga disponibilidad
de nuevas plazas, deberá documentarse la fórmula prevista para la finan-
ciación de estas plazas o, en su caso, para el mantenimiento del centro.

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

4.3 Programas de atención diurna.—Los programas tienen como obje-
tivo la promoción de plazas para la atención diurna a personas mayores,
dependientes o semidependientes, con el fin de evitar su institucionali-
zación y comprenden:

La creación, adecuación, equipamiento y mantenimiento de plazas de
atención gerontológica diurna para personas mayores en situación de
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dependencia o semidependencia, incluyendo la dotación de vehículos ade-
cuados para el traslado al centro.

Prioridades:

Los centros incluidos o a incluir en programas de coordinación socio-
sanitaria, siempre que dispongan de cofinanciación por parte del INSALUD
o de los servicios autonómicos de salud.

Los programas dirigidos a la creación, adecuación y equipamiento de
plazas de atención gerontológica diurna, subvencionados en convocatorias
anteriores con cargo al 0,52 por 100 del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Los programas dirigidos a la adecuación y equipamiento de plazas
de atención diurna en centros gerontológicos en funcionamiento que per-
mitan el uso compartido de los servicios existentes, especialmente enfer-
mos de alzheimer y otras demencias.

Requisitos:

Los programas de atención gerontológica diurna deberán comprender
áreas de atención social y sanitaria, junto con equipamiento y personal
específico, cualificado y suficiente, para el desarrollo del programa, aten-
diendo como máximo grupos de veinticinco usuarios/as.

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

4.4 Programas de apoyo a familias con personas mayores dependien-
tes o semidependientes a su cargo.—Los programas tienen como objetivo
el apoyo a las familias cuidadoras con personas mayores dependientes
o semidependientes a su cargo, favoreciendo su permanencia en el domi-
cilio familiar y comprenden:

Programas de estancias temporales, acompañamiento esporádico a
domicilio diurno, nocturno, en fines de semana, en postoperatorios, for-
mación de familiares, creación de grupos de apoyo y servicios de respiro
transitorio análogos, incluyendo pequeñas inversiones para dotaciones
necesarias.

Prioridades:

Programas dirigidos a mayores dependientes, con enfermedad de alz-
heimer y otras demencias.

Programas dirigidos a familias que viven en municipios del ámbito
rural.

Programas incluidos en proyectos de coordinación sociosanitaria.

Requisitos:

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

5. Programas para personas con minusvalía

5.1 Programas de atención personal y vida autónoma.—Los programas
tienen como objetivo favorecer la vida autónoma y la integración social
de las personas con minusvalía y evitar o retrasar la institucionalización
y comprenden:

Programas de apoyo personal y atención y cuidado en el domicilio.
Programas de atención temprana a menores con discapacidad.
Dotación de ayudas técnicas, adecuación y eliminación de barreras

en la vivienda, de forma que permitan un mayor grado de autonomía
personal y de seguridad.

Programas de rehabilitación para la integración laboral.
Construcción, rehabilitación, adquisición de inmuebles para la creación

de centros de atención y servicios diurnos, obras de adecuación y eli-
minación de barreras e incorporación de nuevos servicios en centros de
día en funcionamiento que no reúnan condiciones estructurales apropiadas
para el tratamiento y atención de los usuarios, incluyendo dotación de
vehículos, precisos para el transporte de los mismos.

Prioridades:

Los programas de apoyo a discapacitados en situación de dependencia
y a los que se desarrollan en el ámbito rural.

La continuidad de obras o equipamientos de centros ya subvencionados
en convocatorias anteriores con cargo al 0,52 por 100 del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y la adecuación de centros a la normativa
y condiciones básicas de atención.

Requisitos:

Utilizar los recursos comunitarios disponibles acordes con el programa
desarrollado y tener establecidos los criterios sociales para la selección

de los beneficiarios, así como la aportación económica de éstos por los
servicios que reciban.

Los programas de ayudas técnicas, deberán tener previsto el retorno
de los aparatos suministrados para su reutilización, siempre que su natu-
raleza lo permita.

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo
e indicar la fórmula actual o prevista de financiación del mantenimiento
de los centros.

5.2 Programas de promoción y adecuación de centros residenciales
y viviendas tuteladas.—Los programas tienen como objetivo la continuación
de la ejecución de las obras y equipamiento de centros subvencionados
en convocatorias anteriores. Excepcionalmente se podrán subvencionar
inversiones nuevas, siempre y cuando se acredite la concesión de cofi-
nanciación ajena.

Igualmente, comprende obras de adecuación y mejora de infraestruc-
turas y eliminación de barreras, así como de reposición de equipamiento
en centros en funcionamiento que no reúnan condiciones estructurales
apropiadas para el tratamiento y atención de los usuarios.

Prioridades:

Centros subvencionados en convocatorias anteriores con cargo al 0,52
por 100 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Centros y viviendas destinados a personas discapacitadas gravemente
afectadas.

Requisitos:

Tener determinados los criterios sociales para la selección de los bene-
ficiarios y la aportación económica de los mismos actual o prevista.

Indicar la fórmula actual o prevista de financiación del mantenimiento
de los centros.

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

5.3 Programas dirigidos a la integración laboral normalizada de per-
sonas con discapacidad.—Los programas se dirigen a cofinanciar proyectos
de transición o de inserción laboral en el mercado ordinario, de carácter
innovador y para los cuales no existan apoyos financieros en otras con-
vocatorias públicas.

Prioridades:

Los programas que garanticen la transición desde el empleo protegido
al empleo ordinario, al empleo con apoyo, enclaves, o a otros análogos.

Requisitos:

Los programas deben adecuarse a los criterios de integración laboral
recogidos en el Plan de Acción para Personas con Discapacidad.

5.4 Programas de apoyo a familias con personas discapacitadas a
su cargo.—Los programas tienen como objetivo el apoyo y respiro para
las familias con personas discapacitadas a su cargo, favoreciendo su per-
manencia en el domicilio familiar y comprenden:

Programas de intervención familiar temprana directa con la familia
y el discapacitado y de autoapoyo, así como, estancias temporales, acom-
pañamiento esporádico a domicilio, diurno, nocturno, en fines de semana,
en postoperatorios; servicios de atención o respiro transitorios análogos,
incluyendo pequeñas inversiones para dotaciones necesarias.

Prioridades:

Los programas de atención para situaciones transitorias de necesidad
o emergencia y preferentemente los que utilicen los recursos propios de
la entidad.

Los programas destinados a familias con discapacitados gravemente
afectados.

Los programas de apoyo y respiro para familias que viven en municipios
del ámbito rural.

Requisitos:

Utilizar los recursos comunitarios disponibles acordes con los mismos.

5.5 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a
la Unión Europea con el fin de mejorar las posibilidades de empleo de
las personas con discapacidad.—Los programas se dirigen a cofinanciar
los proyectos ya iniciados en el marco de la Iniciativa Comunitaria de
Empleo y Recursos Humanos, con el fin de favorecer la inserción en el
mercado de trabajo de las personas con discapacidad, a través de medidas
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de orientación y formación profesional, apoyo al empleo y acciones de
sensibilización y difusión.

Requisitos:

Los programas que hayan sido seleccionados por el Fondo Social Euro-
peo.

Los programas deberán cumplir los requisitos previstos en las con-
vocatorias de la Unión Europea.

6. Programas para personas con problemas de drogodependencia

6.1 Programas de apoyo al mantenimiento de los recursos asisten-
ciales y de reinserción.—Los programas tienen como objetivo consolidar
la red de servicios de atención a drogodependientes.

Prioridades:

Centros o servicios con programas terapéuticos de enfoque priorita-
riamente psicosocial, desarrollados por equipos interdisciplinarios en aten-
ción ambulatoria.

Centros o servicios de acogida inmediata al/a la drogodependiente (cen-
tros de encuentro y acogida) que proporcionen información, intervenciones
de reducción del daño, mejora de la calidad de vida de los/as usuarios/as
y mediación ante otros recursos.

Comunidades terapéuticas.
Servicios residenciales para la rehabilitación de menores consumidores

de drogas.
Centros de día.
Pisos y servicios de reinserción social.

Requisitos:

Los programas de intervención deberán respetar los criterios del Plan
Autonómico de Drogas.

Las comunidades terapéuticas, servicios y centros residenciales debe-
rán cumplir las normas de autorización de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

6.2 Programas de prevención en zonas marginales de alto riesgo.—Los
programas de prevención se dirigirán a Comunidades que, por sus con-
diciones económicas, sanitarias y sociales, precisen una intervención espe-
cífica dirigida a la promoción de estilos de vida saludables frente a las
drogas.

Prioridades:

Los programas destinados a la prevención de los problemas generados
por las nuevas sustancias y los nuevos patrones de consumo, especialmente
los dirigidos a niños/as y jóvenes en edad escolar.

Los programas dirigidos a los ámbitos familiar y escolar.

Requisitos:

Los programas deberán cumplir los criterios metodológicos y de pla-
nificación aprobados por el Plan Nacional sobre Drogas y los específicos
del Plan Autonómico de Drogas correspondiente.

7. Programas para personas afectadas por el SIDA

7.1 Programas de ayuda a domicilio.—Los programas pretenden con-
seguir la permanencia de los/las pacientes en su propio domicilio, pro-
porcionándoles la ayuda necesaria, facilitándoles las relaciones con las
instituciones y servicios socio-sanitarios correspondientes, así como apo-
yando la atención psicosocial de menores seropositivos/as o con SIDA
dentro de su ámbito familiar.

Prioridades:

Los programas destinados a la ayuda de pacientes con SIDA con grave
deterioro inmunológico o en proceso terminal.

Los programas destinados al apoyo psicosocial de menores infectados
por VIH o con SIDA.

Requisitos:

La ayuda a domicilio debe respetar los derechos de confidencialidad
y no discriminación.

El servicio debe disponer de sus propias normas de bioseguridad.
Las prestaciones deben efectuarse de forma coordinada con las Admi-

nistraciones Públicas que gestionan programas de ayuda a domicilio en
el ámbito territorial propuesto, en cuanto a selección de beneficiarios/as,
contenido y costes de la prestación.

7.2 Programas de creación y mantenimiento de casas de acogida.—Los
programas tienen como objetivo dar acogida temporal, a medio y largo
plazo, a personas infectadas por el virus de la inmunodeficiencia humana
(VIH) y a pacientes de SIDA en situación de abandono, que se encuentren
en un proceso clínico-inmunológico severo o en un proceso terminal.

Prioridades:

Las casas de acogida destinadas a pacientes con SIDA en situación
de enfermedades oportunistas o procesos terminales.

Requisitos:

Deben tener una capacidad mínima de diez y máxima de quince plazas.
Deben estar situadas en zonas urbanas donde exista una elevada pre-

valencia de la enfermedad o infección.
Deben estar coordinadas con los servicios asistenciales y sociales, de

atención primaria y de carácter público existentes en la zona donde están
ubicados.

Deben reunir las condiciones higiénicas, de bioseguridad mínima y
de socialización previstas en la normativa higiénico-sanitaria.

Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean
de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

7.3 Programas de creación y mantenimiento de alojamientos de corta
estancia para personas en situación de emergencia social.—Los programas
tienen como objetivo proporcionar alojamiento a las personas infectadas
por VIH o con SIDA, sin recursos o en situación de abandono o emergencia
social, cuya situación clínica o inmunológica está poco deteriorada o esta-
bilizada, en pisos «de tránsito», hasta que, por el deterioro de su estado
de salud, o por otros motivos, se haga aconsejable su paso a otro tipo
de centros en los que pueden recibir una atención continuada o más
especializada.

Requisitos:

Deben tener una capacidad mínima de tres y máxima de cinco plazas.
Deben estar coordinados con los servicios asistenciales y sociales de

carácter público de la zona donde están ubicados.
Deben reunir las condiciones higiénicas, de bioseguridad mínima y

de socialización previstas en la normativa higiénico-sanitaria.
Deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos comunes que sean

de aplicación y que figuran reseñados en el punto II del presente anexo.

7.4 Programas de apoyo a familias con personas afectadas por el
SIDA.—Los programas se dirigen a facilitar apoyo psicosocial a los fami-
liares que deben hacerse cargo del cuidado de personas infectadas por
VIH o con SIDA, especialmente dirigidos a aquellos casos en que éstas
sean menores de edad y los/as cuidadores/as sean de edad avanzada,
discapacitados/as o personas sin recursos económicos suficientes.

Prioridades:

Apoyo a los familiares que deben hacerse cargo de las personas afec-
tadas por VIH o con SIDA, proporcionándoles ayuda necesaria para la
atención adecuada de los mismos dentro del ámbito familiar.

Apoyo a los familiares facilitándoles las relaciones necesarias con los
servicios socio-sanitarios.

Apoyo a familias con menores infectados por VIH/SIDA a su cargo.

Requisitos:

Respetar los derechos de confidencialidad y no discriminación.
Las prestaciones deben efectuarse de forma coordinada con las Admi-

nistraciones Públicas existentes en el ámbito territorial donde se realice
el programa.

8. Programas para otros colectivos en situación de desigualdad social

8.1 Programas para el pueblo gitano.

Requisito común a todos los programas:

Los programas deberán estar coordinados con los correspondientes
Planes de Desarrollo Gitano de las Comunidades Autónomas.

8.1.1 Programas de inserción laboral.—Los programas tienen como
finalidad promover la inserción laboral del pueblo gitano.

Prioridades:

Programas de formación prelaboral para jóvenes.
Programas de información-orientación, de acompañamiento y segui-

miento para la inserción laboral de jóvenes.
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Cursos de formación-empleo para grupos que no pueden acceder a
las acciones formativas normalizadas.

Programas de formación dirigidos a la regularización y adecuación
al mercado de la actividad laboral de venta ambulante.

Requisitos:

Los programas de formación prelaboral para jóvenes deberán incluir
materias en las áreas de formación básica, formación profesional general
y actividades complementarias. Su duración será,como mínimo, de seis
meses (quince horas semanales) y con quince alumnos como máximo.

Los cursos de formación-empleo deberán incluir materias en las áreas
de: Formación básica, formación profesional específica, asesoramiento
socio-profesional y actividades complementarias. Estos cursos deberán
tener, como mínimo, una duración de quinientas horas lectivas, entre veinte
y veinticinco horas semanales, durante seis meses y un máximo de vein-
ticinco alumnos.

Las acciones formativas en materia de venta ambulante tendrán una
duración mínima de quince horas.

8.1.2 Programas de inserción social.—Los programas tienen como obje-
tivo la realización de actividades en las áreas educativa, de servicios socia-
les, de alojamiento y de salud, complementarias a las desarrolladas por
las distintas Administraciones Públicas en el marco del Programa de
Desarrollo Gitano.

Prioridades:

a) Apoyo a la educación infantil (cero a seis años).
b) Apoyo y seguimiento a la escolarización obligatoria.

Requisitos correspondientes a estas prioridades:

Los programas deberán acreditar la coordinación con los centros esco-
lares de la localidad en que se realicen.

Los programas deberán acreditar la coordinación con la red pública
de servicios sociales.

c) Programas que faciliten la continuidad y permanencia en los estu-
dios universitarios y de formación profesional, en los niveles medio y
superior.

Requisitos:

Deberá aportarse relación de los potenciales beneficiarios, con indi-
cación de los estudios que están cursando.

d) Formación básica y educación para la salud de jóvenes gitanos.

Requisitos:

Deberán acreditar la coordinación con la red pública de servicios
sociales.

e) Regularización de la situación de las familias gitanas en los períodos
en que ejercen actividades de temporerismo agrícola.

Requisitos:

Los programas deben incluir, al menos, actividades de trabajo social,
información laboral y de seguridad social y apoyo a la escolarización.

Los programas deberán acreditar la coordinación con la red pública
de servicios sociales.

f) Programas socio-formativos en centros penitenciarios.

Requisitos:

Los programas deberán acreditar la coordinación con las instituciones
penitenciarias de la localidad donde se realicen.

8.1.3 Programas de promoción y apoyo al desarrollo de la mujer gita-
na.—Los programas comprenderán acciones dirigidas a reducir el anal-
fabetismo, promover su acceso a los distintos ciclos educativos, facilitar
su inserción en el mundo laboral y promover la educación para la salud.

Requisitos:

Serán los exigidos para los programas de inserción laboral (8.1.1.) e
inserción social (8.1.2), de acuerdo con la naturaleza de las actividades
a desarrollar.

8.2 Programas para las personas reclusas y ex reclusas.

8.2.1 Programas para la rehabilitación de personas privadas de liber-
tad con problemas de drogodependencia.—Los programas tienen como obje-
tivo la atención personalizada de los/as reclusos/as drogodependientes
en el interior de los centros penitenciarios y en comunidades terapéuticas,

unidades dependientes o pisos de acogida, para conseguir la rehabilitación
de estas personas.

Prioridades:

Los programas con infraestructura suficiente para efectuar tratamien-
tos completos a los/as reclusos/as, con intervenciones en el interior de
los centros y con posibilidades de contar con comunidades terapéuticas,
pisos de acogida y/o tratamiento ambulatorio.

Requisitos:

La atención tendrá carácter integral, contemplando la intervención,
tanto en el centro penitenciario como su continuidad en el exterior.

Los programas incluirán medidas alternativas de tratamiento a desarro-
llar en el exterior de los centros, con objeto de que puedan completarse
los programas en un medio social más apropiado para el fin terapéutico.

Los programas que resulten seleccionados quedarán sometidos, en su
ejecución, a la normativa que en materia de asociaciones y voluntariado
rige en las instituciones penitenciarias.

Los programas que hubieran estado en funcionamiento con anterio-
ridad se acompañarán de una memoria de valoración de los resultados
obtenidos.

8.2.2 Programas para personas privadas de libertad afectadas de
SIDA.—Los programas tienen como objetivo mejorar las condiciones de
vida de las personas afectadas por la enfermedad, de forma que puedan
pasar del medio penitenciario a convivir en sociedad.

Prioridades:

Los programas que faciliten la excarcelación de personas privadas de
libertad, que se encuentren afectadas de SIDA y que sean propuestas para
la libertad condicional, por aplicación del artículo 196 del Reglamento
Penitenciario y que dispongan de casas de acogida y/o unidades paliativas,
así como que presten apoyo domiciliario a las familias de los/as reclusos/as
afectados/as, que sean acogidos/as en su propio hogar.

Las condiciones higiénicas, de bioseguridad mínima y de socialización
de las unidades de acogida, deberán ser las previstas en la normativa
higiénico-sanitaria.

Requisitos:

Los programas prestarán atención a la población interna afectada por
la enfermedad y facilitarán unidades de acogida y unidades para enfer-
mos/as terminales que permitan la excarcelación de los/as reclusos/as
con enfermedades oportunistas o procesos terminales.

Los programas se coordinarán con los/as responsables penitencia-
rios/as, requiriéndose, en los casos que corresponda, la debida autorización
de actividades.

Deberá acreditarse la coordinación con un centro de atención primaria
de carácter público.

8.2.3 Programas dirigidos al cumplimiento de medidas alternativas
a la prisión.—Los programas tienen como objetivo favorecer la aplicación
de las formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad.

Prioridades:

Los programas que ofrezcan la posibilidad de realizar programas for-
mativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares,
que pudieran imponerse por la autoridad judicial.

Los programas que ofrezcan la posibilidad de realizar trabajos en favor
de la comunidad.

Requisitos:

Los programas que resulten seleccionados quedarán sometidos, en su
ejecución, a la normativa que en materia de asociaciones y voluntariado
rige en las instituciones penitenciarias.

Los programas que hubieran estado en funcionamiento con anterio-
ridad se acompañarán de una memoria de valoración de los resultados
obtenidos.

8.2.4 Programas para la intervención e integración social de personas
reclusas y ex reclusas.—Los programas tienen como objetivo atender a
las personas reclusas y sus familiares, en las necesidades que no son cubier-
tas por los servicios sociales de base y facilitar que las personas privadas
de libertad consigan la inserción laboral y social, que les permita acceder
al régimen abierto y a la libertad condicional.

Prioridades:

Los programas que cuenten con instalaciones apropiadas para facilitar
la acogida de la población interna que pase a régimen abierto, o para
obtener permisos de salida.
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Los programas con acciones de inserción laboral que consistan en prác-
ticas laborales, contrataciones a tiempo parcial de los/as internos/as y,
en general, actuaciones en el exterior de los centros penitenciarios basadas
en la inserción social y laboral real de las personas privadas de libertad
que pasen a régimen abierto y libertad condicional.

Requisitos:

Los programas deberán contener el plan concreto de actividades para
su desarrollo, especificándose los centros de actuación, población peni-
tenciaria y familiares a atender, infraestructura con la que se cuenta, etc.

Los programas que hubieran estado en funcionamiento con anterio-
ridad se acompañarán de una memoria de valoración de los resultados
obtenidos.

8.2.5 Programas dirigidos a la atención de mujeres reclusas con hijos
a su cargo.—Los programas tienen como objetivo atender a los/as hijos/as
de madres internas en centros penitenciarios, facilitando su integración
en el medio social normalizado.

Prioridades:

Los programas con acciones de apoyo a los/as hijos/as de madres reclu-
sas para proporcionar salidas de vacaciones, fines de semana y festivos,
ocupando su ocio y tiempo libre.

Programas de apoyo a los/as niños/as, familiares de personas privadas
de libertad durante las comunicaciones.

Requisitos:

Los programas que resulten seleccionados quedarán sometidos, en su
ejecución, a la normativa que en materia de asociaciones y voluntariado
rige en las instituciones penitenciarias.

Los programas que hubieran estado en funcionamiento con anterio-
ridad se acompañarán de una memoria de valoración de los resultados
obtenidos.

8.2.6 Programas de rehabilitación de deficientes mentales y enfermos
con trastorno mental crónico que cumplen condena en centros peniten-
ciarios.—Los programas tienen como objetivo facilitar atención especia-
lizada en rehabilitación de los reclusos/as con padecimiento de un tras-
torno mental crónico o de una deficiencia mental, tanto en el interior
de los centros penitenciarios, como en cualquier otro dispositivo.

Prioridades:

Los programas que cuenten con infraestructura suficiente para dar
respuesta a las necesidades de la población meta.

Requisitos:

La atención tendrá carácter integral en cuanto a su contenido e inte-
grado en lo relativo a su vertiente penitenciaria y comunitaria.

8.3 Programas para migrantes, solicitantes de asilo, refugiados y des-
plazados.

8.3.1 Programas de acogida.—Los programas tienen como objetivo
atender las necesidades básicas de residencia, manutención, salud y prestar
servicios de apoyo para la adaptación al medio y la integración a personas
inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y desplazadas, que sufran
marginación o exclusión o que carezcan de medios económicos y su situa-
ción no se encuentre cubierta por los sistemas generales de atención, a
través de plazas de acogida o mini-residencias, pisos tutelados u otro tipo
de alojamientos colectivos.

De la misma manera, se podrán contemplar obras de adaptación, equi-
pamiento y reposición del mobiliario y enseres de los centros.

Prioridades:

Los programas vinculados a operaciones dirigidas por la Administra-
ción General del Estado, para la acogida legal de determinados colectivos
y que guarden conexión con otras actividades dirigidas a la inserción socio-
laboral de los destinatarios.

Los programas que incluyan actuaciones dirigidas a la integración labo-
ral de estos colectivos.

Los programas dirigidos a la atención de menores y mujeres en situación
de especial dificultad.

Programas de adaptación y equipamiento de plazas de acogida que
se encuentran en funcionamiento.

Requisitos:

Personas inmigrantes que se encuentren en grave situación de dificultad
por motivos de edad, incapacidad u otras razones que dificulten espe-
cialmente su acceso al empleo.

Personas solicitantes de asilo, refugiadas y desplazadas que no reúnan
los requisitos establecidos para acceder a las ayudas previstas en los pro-
gramas específicos para estos grupos, o que supongan un complemento
de los mismos.

Presentar un proyecto de financiación de mantenimiento de plazas
de acogida que se encuentren disponibles para solicitantes de asilo, des-
plazados y refugiados.

8.3.2 Programas de retorno y asentamiento.—Los programas tienen
como objetivo el retorno voluntario de las personas inmigrantes a sus
países de origen y el de solicitantes de asilo, refugiadas y desplazadas
a sus países de origen o el asentamiento en terceros países y comprenden
los gastos de tramitación de la documentación, transporte, gastos de viaje
y primera instalación en el país de destino.

Prioridades:

Los programas referidos al retorno de no activos y los de retorno a
países que ofrezcan mayores condiciones de seguridad o con los que existan
programas de cooperación para el desarrollo.

Requisitos:

Los retornos o asentamientos deberán tener, en todo caso, carácter
voluntario y habrán de estar respaldados por los países de destino.

8.3.3 Programas de reagrupamiento familiar.—Los programas tienen
como objetivo facilitar la reagrupación familiar de personas inmigrantes,
refugiadas y desplazadas y promover su integración en nuestro país.

Prioridades:

Programas destinados a personas procedentes de países con situaciones
de grave conflicto.

Programas en los que la persona que los acoge disponga o pueda dis-
poner de medios suficientes para recibir y sostener a los familiares res-
pectivos.

Requisitos:

Los programas deberán cumplir los requisitos y autorizaciones previas
establecidas al respecto por la Administración.

8.3.4. Programas de apoyo al acceso a la vivienda y al alojamien-
to.—Los programas tienen como objetivo facilitar el acceso a un alojamiento
adecuado a las personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y
desplazadas con dificultades, en tanto no puedan utilizar los sistemas de
acceso a la vivienda establecidos con carácter general para el resto de
los ciudadanos y comprenden acciones encaminadas a:

El acceso a la vivienda, en régimen de propiedad o de alquiler.
El alojamiento de trabajadores extranjeros de temporada.
El realojamiento, temporal, de personas que se alojan en infraviviendas.
La mejora de las condiciones de habitabilidad, teniendo en cuenta las

características de las viviendas del entorno, de hogares de acogida en
funcionamiento o de viviendas en las que residan o que sean susceptibles
de convertirse en lugares de alojamiento para estos colectivos, mediante
obras de adaptación, equipamiento y mantenimiento.

Prioridades:

Programas destinados al realojo de trabajadores extranjeros que vivan
en núcleos chabolistas o en alojamientos inadecuados ubicados en explo-
taciones agrícolas.

Programas para personas incluidas en programas especiales de acogida,
dirigidos por la Administración General del Estado.

Requisitos:

Los programas dirigidos específicamente a personas inmigrantes debe-
rán realizarse en zonas significativas de asentamiento de los mismos.

En los programas de mejora de las condiciones de habitabilidad de
las viviendas, se deberá aportar el compromiso de la entidad solicitante
de exigir al beneficiario la acreditación de la titularidad o derecho sufi-
ciente sobre la misma o, en su caso, la autorización del arrendador, pro-
pietario o titular del derecho. Igualmente, deberá constar el compromiso
de la entidad de exigirle la acreditación de la residencia efectiva, así como
de obtener licencias y permisos para la ejecución de la obra.

8.3.5 Programas para la consolidación y ampliación de la red de infor-
mación, orientación y apoyo legal a personas inmigrantes.—Los programas
tienen como objetivo favorecer la equiparación de trato y la mejora de
la seguridad jurídica de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo,
refugiados y desplazados, a través de una red de puntos de información,
asesoramiento, apoyo legal, defensa jurídica y de una red de servicios
de traducción e interpretación.
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Prioridades:

Programas de continuidad.
Programas que supongan la extensión de la red mediante la apertura

de puntos en nuevos lugares con número significativo de personas inmi-
grantes, solicitantes de asilo, refugiados y desplazados.

Programas que se de dirijan a facilitar la comunicación verbal o escrita
de estos grupos, mediante la traducción de documentos, guías y textos,
a fin de lograr el mejor ejercicio de los derechos reconocidos en la normativa
vigente.

Programas que garanticen la expresión en el propio idioma, mediante
servicios de interpretación ante las instituciones públicas o privadas con
las que se relacionan.

Requisitos:

Los programas deberán realizarse en zonas de asentamiento signifi-
cativo de estos colectivos y donde la situación legal y el nivel de exigencia
jurídica de los procesos de normalización y defensa jurídica de las personas
inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiados y desplazados, así lo requieran.

Que se aporten documentos acreditativos de la capacidad de los tra-
ductores o intérpretes para el desarrollo de su trabajo.

8.3.6 Programas de asistencia a emigrantes españoles retornados.—A-
sistencia a emigrantes españoles retornados a nuestro país, durante el
período necesario para poder acogerse a los sistemas generales de atención.

Prioridades:

Los programas referidos a retornados no activos procedentes de países
en los que la situación social, económica o política revista especial difi-
cultad.

Requisitos:

Los programas tendrán carácter temporal.

8.3.7 Programas dirigidos a la atención de menores inmigrantes.—Los
programas tienen como objetivo remover las barreras y dificultades de
integración que tienen los menores inmigrantes, solicitantes de asilo, refu-
giados y desplazados, cuando forman parte de un proceso de inmigración.

Prioridades:

Programas de acogida y atención a menores que no tienen tutela familiar
directa.

Programas de apoyo a la inserción de los menores, en los sistemas
de asistencia establecidos con carácter general para este colectivo.

Programas de asistencia y preparación para el acceso al sistema
educativo normalizado y/o acciones compensatorias complementarias al
mismo.

Requisitos:

Que los/as beneficiarios/as de los programas no tengan acceso a los
sistemas generales o específicos de atención o apoyo al menor o que, tenién-
dolo, sea preciso un apoyo complementario para superar las barreras deri-
vadas del proceso de inmigración en el que están implicados/as.

8.3.8 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a
la Unión Europa con el fin de promover la integración sociolaboral de
las personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y desplaza-
das.—Los programas tienen como objetivo promover la integración laboral
de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y desplazadas.

Requisitos:

Los programas que hayan sido seleccionados por el Fondo Social
Europeo.

Los programas deberán cumplir los requisitos previstos en las con-
vocatorias de la Unión Europea.

8.4 Programas integrales.

8.4.1 Programas integrales en barrios, zonas urbanas y territorios con
especiales dificultades de inserción.—Los programas tienen como objetivo
establecer estrategias de carácter global que favorezcan la inserción social
de las personas o grupos familiares que sufren situaciones de marginación
y, en tal sentido, comprendan actuaciones de conjunto encaminadas a
la inserción socio-laboral de las personas en situación de marginación,
el acceso a la vivienda, el apoyo a la escolarización de los menores, etc.

Prioridades:

Los programas que se presenten avalados por la correspondiente Comu-
nidad Autónoma.

Los programas en los que participen varias ONG consorciadas.

Requisitos:

Los programas deberán estar enmarcados dentro de los planes y pro-
gramas establecidos por las Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos

y contar, tanto en su organización como en su desarrollo, con la cola-
boración de las instituciones públicas, privadas o las diversas organiza-
ciones sociales del territorio.

Los programas deberán contener un conjunto coherente de acciones
que constituyan una estrategia integral para dar respuesta a la proble-
mática planteada en la lucha contra la erradicación de la pobreza y la
exclusión social.

8.4.2 Programas integrales destinados a la incorporación social de
transeúntes y personas sin hogar.—Los programas tienen como objetivo
establecer estrategias de carácter global que favorezcan la rehabilitación
y progresiva incorporación social de estas personas.

Prioridades:

Los programas que se presenten avalados por la correspondiente Comu-
nidad Autónoma.

Los programas dirigidos a estos colectivos en los que se contemplen
medidas de acompañamiento social que superen la mera asistencia básica
de alojamiento y manutención.

Requisitos:

Los programas deberán estar enmarcados o complementar programas
establecidos por las Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos y contar,
tanto en su organización como en su desarrollo, con la colaboración de
las instituciones públicas y/o privadas.

8.4.3 Programas integrales dirigidos a la población rural desfavore-
cida.—Los programas tienen como objetivo promover el desarrollo integral
del conjunto de los colectivos objeto de esta convocatoria que viven en
el medio rural, a través de acciones globales de carácter social.

Prioridades:

Los programas que se presenten avalados por la correspondiente Comu-
nidad Autónoma.

Los programas propuestos por entidades con implantación en el ámbito
rural, que estén especializadas en la realización de proyectos de inter-
vención social para atender a la población rural en su conjunto primándose
aquellos programas en que participan varias ONG consorciadas.

Los programas que favorezcan la creación de movimientos asociativos
y de servicios mancomunados que atenúen el localismo e individualismo
en las zonas rurales.

Requisitos:

Los programas deberán complementar las acciones emprendidas por
los distintos organismos y agentes autonómicos y locales.

8.4.4 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos de la Unión
Europea destinados a promover el empleo para grupos vulnerables exclui-
dos del mercado de trabajo.—Los programas tienen como objetivo mejorar
el acceso al mercado de trabajo y las posibilidades de empleo de las per-
sonas más vulnerables de la sociedad y de los grupos más desfavorecidos.

Prioridades:

Los programas destinados a la creación de empleo en zonas urbanas
desfavorecidas.

Requisitos:

Programas que hayan sido seleccionados para participar en las ini-
ciativas comunitarias del Fondo Social Europeo.

9. Programas para la promoción del voluntariado

9.1 Programas de sensibilización, información y orientación.—Los pro-
gramas tienen como objetivo sensibilizar a la sociedad en general sobre
la importancia de colaborar en acciones de voluntariado, mediante la rea-
lización de campañas de información y concienciación, jornadas y foros
de debate, trabajos de investigación, edición de materiales divulgativos,
etcétera, que den a conocer el mundo del voluntariado y la labor que
realizan los voluntarios/as a la población en general.

Prioridades:

Los programas que estén desarrollados conjuntamente por varias orga-
nizaciones y que adjunten firmado un acuerdo en el que se especifiquen
los términos de su colaboración.

Los programas que acrediten el patrocinio de sus actividades por ins-
tituciones privadas.

Requisitos:

En los programas deberá incluirse anteproyecto presupuestado de las
actuaciones previstas.



6484 Viernes 12 febrero 1999 BOE núm. 37

En los programas se contemplará, necesariamente, la difusión de los
valores genéricos del voluntariado.

9.2 Programas de formación.—Los programas tienen por objeto la for-
mación de voluntarios/as para su participación en actividades de soli-
daridad social en beneficio de los colectivos objeto de esta convocatoria.

Prioridades:

Los programas que al menos en el ámbito de la formación general
estén desarrollados conjuntamente por varias organizaciones y que adjun-
ten firmado un acuerdo en el que se especifiquen los términos de su
colaboración.

Los programas de formación que acrediten el respaldo de instituciones
públicas relacionadas con el área de formación específica al que se refieran.

Los programas que prevean proyectos concretos a los que vayan a
incorporarse los/as voluntarios/as que han recibido formación.

Requisitos:

Los programas deberán garantizar un proceso de formación continuada
que contemple la formación general o básica de los/as voluntarios/as, así
como la formación especializada necesaria para participar en los progra-
mas concretos a los que vayan a ser asignados/as.

El proceso formativo deberá contemplar un mínimo de cuarenta horas
lectivas y estar dirigido como mínimo, a grupos de 15 voluntarios/as.

10. Fondo destinado a paliar situaciones de emergencia social

Los recursos están destinados a paliar situaciones de emergencia que
puedan producirse por la aparición de riesgos impredecibles o fenómenos
de naturaleza análoga que generen necesidades sociales de urgente o ina-
plazable satisfacción, de acuerdo con la valoración efectuada por el Depar-
tamento.

II. Requisitos comunes a todos los programas que incluyan inversiones

1. Cuando se prevea la adquisición de inmuebles, documento acre-
ditativo de oferta formal de compra en el que se especifiquen las carac-
terísticas del inmueble, planos, precio y condiciones del pago.

2. Cuando se prevea la adquisición de equipamiento, presupuesto de
la casa suministradora, con indicación del coste por unidad y del importe
total de las adquisiciones que se pretenden realizar.

3. Cuando se prevea la realización de obras de construcción, adap-
tación o mejora de inmuebles:

3.1 Documento acreditativo de que se dispone de titularidad suficiente
sobre el inmueble o, caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos,
contrato de arrendamiento o documento acreditativo de cesión y auto-
rización del propietario.

3.2 Anteproyecto presupuestado o proyecto de obras, ajustado a la
normativa vigente y con las especificaciones técnicas y arquitectónicas
adecuadas a los usuarios del centro. Cuando se trate de obras de menor
cuantía (conservación y reparaciones de menor cuantía) deberá presen-
tarse, en su lugar, presupuesto detallado y memoria firmada por el Con-
tratista.

3.3 Informe sobre viabilidad urbanística y acreditación de la posi-
bilidad legal de obtener las licencias y permisos necesarios.

4. Si el programa ha sido subvencionado en anteriores convocatorias
y el proyecto no ha sufrido reformas ni revisiones o variaciones en el
precio inicial, será suficiente la presentación de una declaración del repre-
sentante de la entidad en la que conste que no han sufrido modificación
los documentos anteriormente presentados.

ANEXO B

Distribución del crédito destinado a subvenciones con cargo al Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas 1999

Importe colectivo
—

Pesetas
Colectivo y programas Porcentaje

colectivo

Importe colectivo
—

Pesetas
Colectivo y programas Porcentaje

colectivo

Infancia y familia 11 988.812.000

Programas dirigidos a facilitar la conciliación entre
la vida familiar y la vida laboral.

Programas de promoción de la calidad de vida
infantil.

Programas de equipamientos residenciales para
menores en situación de dificultad social y/o con-
flicto social y programas experimentales para la
aplicación de medidas alternativas al interna-
miento para menores en conflicto social.

Programas de fomento de acogida familiar de meno-
res protegidos por la Administración.

Programas para la prevención y atención del mal-
trato infantil.

Programas para la prevención y erradicación del
trabajo infantil.

Programas para la intervención con familias en difi-
cultad social o riesgo de exclusión social.

Programas para la intervención con familias víc-
timas de acciones violentas.

Programas para la atención a familias en situación
de especial dificultad.

Jóvenes 9 809.028.000

Programas de formación y ayuda al empleo.
Programas de sensibilización dirigidos a la educa-

ción en valores personales y de convivencia y
a la promoción de hábitos de vida saludable.

Programas de integración social.
Programas dirigidos a jóvenes y adolescentes con

dificultades de adaptación social.
Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos

presentados a la Unión Europea con el fin de
promover la integración socio-laboral de los
jóvenes.

Mujeres 9 809.028.000

Programas de alfabetización y educación.
Programas que faciliten la inserción social de las

mujeres.
Programas dirigidos a las mujeres del medio rural

y del ámbito marítimo-pesquero.
Programas dirigidos a fomentar el empleo y el

autoempleo de las mujeres.
Programas dirigidos a prevenir la violencia domés-

tica y a prestar atención integral a las mujeres
víctimas de esta violencia.

Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos
presentados a la Unión Europea con el fin de
promover la igualdad de oportunidades de las
mujeres.

Personas mayores 21 1.887.732.000

Programas de atención personal y adaptación de
la vivienda.

Programas de promoción y adecuación de plazas
asistidas en centros residenciales.

Programas de atención diurna.
Programas de apoyo a familias con personas mayo-

res dependientes o semidependientes a su cargo.

Personas con minusvalía 16 1.438.272.000

Programas de atención personal y vida autónoma.
Programas de promoción y adecuación de centros

residenciales y viviendas tuteladas.
Programas dirigidos a la integración laboral nor-

malizada de personas con discapacidad.
Programas de apoyo a familias con personas dis-

capacitadas a su cargo.
Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos

presentados a la Unión Europea con el fin de
mejorar las posibilidades de empleo de las per-
sonas con discapacidad.

Personas con problemas de drogodependencia 7 629.244.000

Programas de apoyo al mantenimiento de los recur-
sos asistenciales y de reinserción.
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Importe colectivo
—

Pesetas
Colectivo y programas Porcentaje

colectivo

Programas de prevención en zonas marginales de
alto riesgo.

Personas afectadas por el SIDA 3 269.676.000

Programas de ayuda a domicilio.
Programas de creación y mantenimiento de casas

de acogida.
Programas de creación y mantenimiento de aloja-

mientos de corta estancia para personas en situa-
ción de emergencia social.

Programas de apoyo a familias con personas afec-
tadas por el SIDA.

Programas para otros colectivos en situación
de desigualdad social

Pueblo gitano 4 359.568.000

Programas de inserción laboral.
Programas de inserción social.
Programas de promoción y apoyo al desarrollo de

la mujer gitana.

Personas reclusas y ex reclusas 3 269.676.000

Programas para la rehabilitación de personas pri-
vadas de libertad con problemas de drogode-
pendencia.

Programas para personas privadas de libertad afec-
tadas de SIDA.

Programas dirigidos al cumplimiento de medidas
alternativas a la prisión.

Programas para la intervención e integración social
de personas reclusas y ex reclusas.

Programas dirigidos a la atención de mujeres reclu-
sas con hijos/as a su cargo.

Programas de rehabilitación de deficientes menta-
les y enfermos con trastorno mental crónico que
cumplen condena en centros penitenciarios.

Personas migrantes, solicitantes de asilo,
refugiados y desplazados

8 719.136.000

Programas de acogida.
Programas de retorno y asentamiento.
Programas de reagrupamiento familiar.
Programas de apoyo al acceso a la vivienda y al

alojamiento.
Programas para la consolidación y ampliación de

la red de información, orientación y apoyo legal
a personas inmigrantes.

Programas de asistencia a emigrantes españoles
retornados.

Programas dirigidos a la atención de menores
inmigrantes.

Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos
presentados a la Unión Europea con el fin de
promover la integración socio-laboral de las per-
sonas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugia-
das y desplazadas.

Programas integrales 3 269.676.000

Programas integrales en barrios, zonas urbanas y
territorios con especiales dificultades de inser-
ción.

Programas integrales destinados a la incorporación
social de transeúntes y personas sin hogar.

Programas integrales dirigidos a la población rural
desfavorecida.

Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos de
la Unión Europea destinados a promover el
empleo para grupos vulnerables excluidos del
mercado de trabajo.

Importe colectivo
—

Pesetas
Colectivo y programas Porcentaje

colectivo

Programas de promoción del voluntariado 5 449.460.000

Programas de sensibilización, información y orien-
tación.

Programas de formación.

Fondo destinado a paliar situaciones
de emergencia social

1 89.892.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 8.989.200.000

ANEXO C

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en ésta
convocatoria —Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 1999— será
el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo a las siguientes indi-
caciones:

Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se
utilizará el tipo de letra «times new roman» y la leyenda se reproducirá
siempre en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco o, en
su caso, de color y trama, según convenga.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones
o reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose colo-
car en el lugar preferencial del soporte a difundir, con la misma categoría
que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

3683 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de julio de 1998
por la que se establecen las normas para la solicitud y
concesión de las ayudas al lino textil y al cáñamo para
la campaña de comercialización 1998-1999.

Advertidos errores numéricos en la inserción del artículo 3 de la Orden
de 8 de julio de 1998 por la que se establecen las normas para la solicitud
y concesión de las ayudas al lino textil y al cáñamo para la campaña
de comercialización 1998-1999, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 170, del 17, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 24146, artículo 3, cuantía y límites de las ayudas, en:

Lino enriado sin desgranar, donde dice: «615,16 ecus/hectárea», debe
decir: «615,40 ecus/hectárea».

Cáñamo, donde dice: «622,88 ecus/hectárea», debe decir: «662,88
ecus/hectárea».


